
Ano VI.-Núm. 103 Sábado 13 mayo 1893 Tomo II.-Pág.A 441---------_._---------_.

DIARIO"
DEL

"OFICIAL
MINISTERIO. DE LA GUERRA

PARTE

REALES ORDENES

ABONAEÉS DE OUBA

'l.a SECCION

Ci,'culm'. Excmo, Sr.: En real orden del Ministerio de

Ultramar, de 5 del mes anterior, se dijo á Este de la Guerra lo

siguiente:

«Do conformidad con 10 propuesto por la Junta Superior

de la Deuda de Cuba, en !sesión de 29 de marzo último,

S.:M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regonto

del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan los

3.16 créditos núms. 1 á 71·73 á 86·88 á 161-163 á 221 Y 223

á 320 comprendidos en la -relación núm. 45 de abonarés de

alcances y ajustes finales correspondientes al regimiento In

fanteria de la Habana, después de hechas las siguientes rec

tifimwiones ocasionadas por equivocaciones padecidas en las

hojas de ajuste y en el cómputo de intereses:

Kúmero Capital Intereses TOTAL 35 por 100
de los rectificado

- - - -
créditos Pesos Pesos Pe30S Pesos

52 91'02 21'84 112'86 39'50
84 168 » 8'40 176'40 61'74
90 64'65 » 64'65 22'62
95 82'23 18'09 100'32 35'11

143 50'59 4'55 55'14 19'29
149 168 ~ 20'16 188'16 65'85
150 168 » 31'92 199'92 69'97
174 223'85 60'43 284'28 99'49
196 178'76 21'45 200'21 70'07
201 160'86 43'43 204'29 71'50
239 117'fJ5 31'84 149'79 52'42
299 294'14 7()'41 373'55 130'74
804 117'98 16'51 134'4.9 47'07

cuyos 316 créditos, llon las ;r.ectificacionea mencioúadas, as

cienden á 43.047:11_ pesos :p~~ el capital rectifrcadó de lo~

mismos, y á 8.544:'24 por l'08interesea devengados; en junto

á 51.59:1'35; de cuya cantidácí ,deberá abonarst} á los interesa

dos el 35 por 100 en efectivo, ó séa 18.055 pesos 47 centavos,

con arreglo á lo diepuesto en el arto 14 de la ley de 18 dé ju

nio de- 1890 y real decreto de 30 de julio de 18fJ2.-'Dexeal

ordm lo digo á . V. E. para los' electos correspondientes;

áoom'p~lÍñdóle,.en eumpHmiento ae lo precéphiadQ en loa
arts. 2'2 y 24 de l!1íristrticción de :;0 de febrero de 1891, un

ejemplar de dicha relación con los documentos justificati

vos de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y ajus

tes rectificados, piúa que puedan hacerse las publidRcione8

á que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole, qua

con esta fecha, se ordena á la Dirección General de Hacienda

de este Ministerio, que facilite á la Inspección de la Caja Ge

neral de Ultramar los 18.055 pesos 47 centavos que necesi

ta para el pago de los créditos reconocidos.)

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para

su conocimiento y demás efectos; debiendo darse lt:t mayor

publicidad posible á dicha relación, por los Cupitanesgene

rales de Ultramar, en los periódicos oficiales de sus distritos,

y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General

de Ultramar para que la relación citada se in~erte. en -10&

boletines oficiales de las provincias, con el fin de qué IiEigu.

á conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E.

muchos anos. Madrid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ D0MÍNGUÉZ

Señor...

..
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LíQUIDOS IMPORTE BIPORTE
'" del capital r()ctificado total de los intereses TOTAL ¡j, percibir al 35 por lOa....

del capital é intereseso
Kombres de los interesados

"".., ::l_ --_._-
o

ICents•
....
"" Pesos Cünts, Pesos C()nts. Pesos Cents. PesoslO-e.- - -- -- 1-
1 Agustín Asensio Alvarez ....•••••.••••• ] (lO 42 4:3 31 203 73 71 30
2 Agustín Agullano Roselló •••.•.•••.••..• 13!l 2H :17 UO 17(; 813 61 \lO
3 Atanasio Arenas Fernández ••.•.•••••.• ](l8 ) 40 32 208 32 72 91
4 Anacleto Alonso Alamo •.•.••••••.••.•. 185 20 50 05 235 31 82 35
ti Vicente Ansó Gironza •••.•..•.• _••••.•.• 44 9;) !) 88 54 83 19 19
6 Vicente Alvero Alvero ••••• , •••.•••.• " 118 » ) ) 118 ) 41 30
7 Victoriano Aguerrea Andueza .•••••••.•• ]58 08 42 02 201 90 70 M
8 Bernardo Alvarez Sánchez •.••••.••••••• 138 7± 15 2ti 154 » 53 90
9 Domingo Aparicio 'l'alabán •..•••••••.•. 160 00 43 44 204 34 71 5]

10 Donato Arrifilta Ortiz ................... 32 88 ) li5 33 53 11 73
11 Ezequiel Arroyo Fernández ••• ......... 1;38 9\l 42 92 201 91 70 mi
12 Fernando Amaya Sáez .•.••.••••••.••••. 35 20 ) ) 35 20 12 32
13 Fabián 4.paricio Sáez ... , ............... 37 99 ) )) 37 !lO ]3 2!l
14 Gregario Angel Toribio.. '" •••••.•••••• 5G 57 ;3 6:) 62 22 21 77
15 Hermógenes Agustín Andrés; ••••..•.•.• !liS » 21 84 ]89 84 66 44
16 José Arnau A'riza....... ' ......... , ••••. 4íi 32 ) » 413 52 16 28
17 José Alegret Cubilot •.•••.••••••••••••• 16B ) SO 24 198 24 69 38
18 José Alonso Torres..................... 8 80 2 37 11 17 3 90
19 José Alejandro Vera.................... 81 04 20 26 ] 01 30 35 45
20 Juan Armengol Vives•.••.••..•••.••••• 140 01 1 40 141 41 49 49
21 Nicolás Alvarez Abad••.• , ••• , ••••• " •• 13 9ll 3 7G ]7 72 6 20
~2 Pedro Andrés Jiménez..•••••••••••••••• 32 10 ) ) 32 10 11 23
23 Ramón AUiusto MacanelIa ••••.•. " ., •• 128 91 30 93 ] 5!l 84 55 94
24 Rafael Avila Meneses .................. 73 70 ) 73 74 43 26 05
25 Rufino Amos González.................. 127 33 • » 127 33 44 50
26 -Santiago Andrés Iglesias ••••••••.•••.•. 168 ) 35 28 203 28 71 14
27 D. Sebastián Arroyo González •••••••••.• 276 [;0 49 5!l 325 09 113 78
28 romás Amador Lagrava .•••••••.••••••• 125 88 33 98 159 86, 55 95
29 Antonio Verdesía Guevara.... " •••.•••• 27 28 4 63 31 91 11 16
30 Alfonso Yillanneva Carretero •••••••.••. 168 » 3 36 171 36 59 97
31 Vicente Vidal Escribá.................. 168 ) 35 28 203 28 71 14
32 Venancio Bueno Galindo •.•••..••••..•• ]68 » 21 84 189 84 66 44
33 Bernardo Burguera Santa María ..•.•••. 168 » 38 64 206 64 72 32
34 ~ldomeroBorrás Mateo ••••••••.•••••• 199 16 » » 199 lC, C,9 70
35 -~ayetano Vázquez Torres •.•••••.•••.••• 74 20 20 0:3 04 23 32 98
36 Carlos Vives Anguita •.•.•••••• " ••• , •• 120 39 :32 50 1'32 89 53 61
37 Oosme Bouza F errer.................... 119 13 ) » 119 13 41 69
38 Esteban Buleo Núñez .................. 115 14 26 48 141 62 40 óG
39 Francisco Burguera Casasús •••••••••••• 204 14 32 35 326 -49 114 27
40 Francisco Vales González •.•••.•••••.•• 136 ]8 » ) ]36 18 47 66
41 Francisco Brel Llorca •..•••••••.••••••• ]69 72 20 3il ]00 08 66 52
42 l<'eIipe Trusel Cape!. ................... 24 » (j 48 30 48 ]0 66
43 Félix Vázquez Mateo................... 6:3 813 Ü 74 00 no 24 31)
44 Gabriel Vizquera Pascual. ••••.••••••••• ]27 42 ) ) ] 27 42 44 5!l
45 fgnacio Biel Oneta .••...•.••••.••••.•.. 168 » 4i; 36 21;; 36 7·1 C,7
~6 fuan Vega Acosta ••.•••.•.•.•.•••.••.. 33 41 » ) 33 41 11 6H
47 fuan Belbis Donaire ••........••.••. ' •. :")7 04- 57 04 - 19 96» »
48 fuan ViJanov.a. VHa....... , ............ 16S » 3 31.i ] 71 36 59 07
49 fosé Boto Fernández .....•.•••.•••.•..• 7;5 14 20 28 ¡,,) 42 3:1 39
50 fosé Barberá Sánchez ..•..••..•••.•..•. ] 6S ;} 45 30 213 3n 74 r.7
51 faime Bisbal Boch ..................... ](i8 » 20 20 193 20 (j7 02
52 Leandro Vnlverde del Cerro............. 91 02 22 í5 ]13 77 3~ 81
á3 Manuel Yera Mulero .............. " ••. ()1 27 13 47 74 74 26 15
54 'vIanuel Bademón Martínez ...•.••...••• ll.iS » 45 30 213 36 74 67
55 Martín Barreiro Queipo ., .••. , •..•••... ]68 » 21 84 ]89 U 66 44
66 :'\'icolás Viana Garcíll, ••••.••••...••. , " Il') 19 11 73 71l 92 26 92
57 Pascual Bádenas AHora .•..•..•..•.•.•. ]86 22 40 74 22;) Oi 79 08
58 Rafael Véga García ••••.•••••••••..••.. 129 45 31 06 ] 60 51 56 ]7
59 8.icardo Velasco Sánchilz .•••••.•••..••. r.6 ()l ) » ¡j6 61 23 31
60 Sebastián Barrena BIázquez•..•.••••.•.• 49 25 8 SG ó8 11 20 :;3
61 A.ntonio Calderón Malina•..•.••••..•. , . lli8 '" 3 H6 ]71 36 59 97
62 Antonio Casado Jimeno .••••.••.••.•... 1(l8 » » » loS » 58 80
63 Anton.io Caldentey ArUgas....:-... , ...... 109 r.S ] 09 no 77 38 7r.
M, Andrés Cerdá Cifm ...••.•••.•..•••..•. 150 87 » » ] fíO 87 52 SO
65 A.ndrés Contreras Tejo •.•............•. 34 05 9 ]9 43 24 ]!j 13
66 'ficente Cafiigueral Huguet.•..•...••••. ]58 31 42 74 201 05 70 3()

67 Valeriano Casiano lIIacayo...•••....•.•. 46 02 () 44 52 41l ]i'l Sil
68 BIas Carrizosa Luna..•••.••.....•.•.•.. 24 » ;¡ 04 29 04 ]0 16
1;9 Olauclio C'órdoLa Péroz. (ja O') » » 63 OS 22 06............... .,
70 Oelestino Campos Vicente .••.•. '" .••.. 45 (;7 ) » 45 67 ]5 98
71 Oarmelo Company Pelurfo ..•.•••...•••. ]] 5 \lIi 28 99 144 95 50 73
72 Enrique Clerch Oliver.•••. ' •.•••.•••••. 208 nI ) » 208 91 73 11
73 Eusebio Caballero González....•.•.•••.• 56 77 » » 56 77 ]9 86
74 Francisco Conde Esteban ..• " ..••••••.• 1..3 » 31 92 190 92 69 97
7ó Francisco Carbonell Sirvent.••. " ••••••. ]30 40 29 99 ] (lO 39 66 13
76 Franclsco Cimarro Alcarria.•.•••••..•••• :31 4-3 3 45 34 88 12 20
77 Francisco Candelas Mora ••..••••••.•••. 3ó 99 \) 71 45 70 15 !)!)

78 Francisco Chiquillo Andrés .•••..•.••.•. ] 1\8 » » » 1GS » lí8 80
79 Fernando Centelles Bols •.•••••••.••••.• 3-1 SO 8 :;5 4:3 JI; 16 10



~
LíQUIDO13 IMPOlt'l'E DlPORTE TOTAL'" del capital rcctifi"ado total de los intcrescs ¡¡. percibir al 85 por 10G...o del capital é intereses

"" l'ombres de los interesado!
<? - =:-=___ .:J: __~___

o ICents•
...
p, Pesos (\-uts. Pesos ('<mts. Pesos Centa. Pesos'"-E- ~ --- -- 1-
1 Agustín Asensio Alvarez ............... 1(\0 42 4:l :n 203 73 71 30
:& Agustin Agullano !{oselló•••. " •••.••••• UHI 2li a7 liO 171\ SB 61 00
3 Atanasio Arenas Fernández •••••••••••• 1US » 40 :~2 208 32 72 01
~ Anacleto Alonso Alamo •.•••••••••••••• 18:j 20 ¡jO O·) 235 31 82 :¡ií
5 Vicente Ansó Gironza •••.•.•••••••••••• 4.4 O:j H 88 ií4 83 1!J lO
6 Vicente Alvero Alvero ••••• , ••••••••••• 118 • » » 1I8 » 41 30
7 Victoriano Aguerr(a Andueza ••••••••••• JiíS 08 42 U2 201 90 70 (jB
8 Bernardo Alvarez Sánchez ••••••.••••••• 138 74 liS 21\ lií4 }) 53 00
9 Domingo Aparicio Tulabán •.•.••••••••• 160 !lO 4:l 44 204 34 71 51

10 Donato Arrieta Ortiz••••••••••••••••••• :12 88 » n5 ;13 53 11 7:l
11 Ezequiel Arroyo Fernández••• ......... 1:i8 !H) 42 !12 201 91 70 (jli
12 Fernando Amaya Sáez .•.•••••••••.•••.• 35 20 » , 35 20 12 32
13 Fabián Aparicio Sáez................... ;n !IV » » ~7 90 13 2!)
14 Gregorio Angel Toribio••• " • " •••••••.• i)() 57 .') I\ij 112 22 21 77
15 Hermógenes Agustín Andrés............ HiR » 21 84 189 84 B6 44
16 José Arnau A'riza .•.••. " •••••.•••••••• 41\ ~:3 » » 46 62 16 28
17 José Alegret Cubilot •.••••••••••••••.•• 11\8 » SO 24 J!J8 24 69 38
15 José Alonso Torres... , ................. R 80 2 37 11 J7 3 90
19 .José Alejandro Vera.................... 81 04 20 26 101 30 35 45
20 Juan Armengol Vives••••••••.••••••••• 140 01 1 40 HJ 41 49 49
21 Nicolás Alvarez Abad•••••••••••••••• , • 13 9li 3 'if) 17 72 6 20
~2 Pedro Andrés Jiménez.•••••• " ••••••••• 32 10 ) ) ;l2 10 11 23
23 Ramón AUllusto Macanella ••••••• " •••• 128 ~11 30 93 1:;9 84 55 \)4.
24 Rafael Avila Meneses .................. 73 70 ) 73 74 43 26 05
25 &ufino Amos González............. , .... 127 33 • • J27 33 44 56
26 :3antiago Andrés Iglesias ••••••••••••••• 168 ) 35 28 20;3 28 71 14
27 D. Sebastián Arroyo González••••••••••• 275 [,0 ,tO 50 32:; 09 113 78
lI8 romás Amador Lagrava................ 125 f\8 :l3 98 )39 86 55 95
29 Antonio Vel'desia GueYara.••••.•••.•••• ., ... 213 4 6:3 31 91 11 J6~I

SO AJfonso Yillanueva Carretero••.•••••••• 168 » 3 36 171 36 59 97
31 Vicente Vidal Escribá.••••••••••••••••• 1i)8 ) 35 28 203 28 il 14
32 Venancio Bueno Galindo ••.••. _•••••.•• 168 ) 21 84 189 84 ()6 44
33 Bernardo Burguera Santa María•••••••. 168 » 38 04 206 64 72 32
34 &aldomero Borrás Mateo •••.••• , ••••••• 199 1(\ » » 199 J() Il!l 70
35 Jayetano 'lázquez Torres ••••••••••••••• 74 20 20 O:~ 94 23 32 !l8
36 Carlos Vives Anguita •••••••••• " •••••• 120 39 32 50 1;')2 89 53 51
37 Cosme Bauza Ferrer................. , •• 119 lJl » ) 119 13 41 GIl
:l8 Esteban Buleo Núñez .................. 115 14 211 48 141 62 4{) /)(\

39 Francisco Burguera Casasús •••••••••••• 2!l4 14 32 35 326 ·49 114 27
40 Francisco Vales González ..•••••••••••• 136 18 }} ) 13(; 18 47 66
~1 Francisco Brel Llorca •.•••••••••••••••• Hi!l 72 20 3(; l!lO 08 llIl 52
42 !,'elipe Trusel Cape!. ................... 24 ) n 48 no 413 10 (j(j

~8 Félix 'lázquez Mateo................... 63 Bl) ~1 7·1 09 (jO 24 al)

« Gabriel Vizquera Pascual. ••••.•••••.••• 127 42 ) ) 127 42 4,1, (¡H

45 fgnacio Biel Olleta .••...••••••.•.••••.• 168 » ' - :¡H 21:l 31\ /.1 ü7,,,)
~6 Juan Vega Acosta ..................... a3 41 » ) 33 41 11 ll!)
47 Juan Belbis Donaire ••• " .............. ii7 OJ » , :")7 O·t 19 un
~8 Juan YiJanova 'lila....... _••.•.•••.••. 11)3 ) :¡ 31, 171 30 :)9 !li
49 fosé Boto Fernández ................... >o- H 20 21) U.') 42 3a a!l.,)

50 fosé Barberá Sánchez ... , .............. lOS } 4!') 30 213 31l 7± 117
51 Jaime Bisbal Boch ..................... 1H8 » 20') 20 103 20 Gi (;2
52 Leandro Yalverde del Cerro....••..•.••• !)l 02 22 7:> ]13 77 B9 81
á3 Manu¡¡l Vera Mulero •••.••.••••.•. " ..• iil '.J'" 13 47 'í4 74 26 1ii-1

54. 'v.Iannel Bademón Martinez .•.•••...•••• 16'3 ) 45 30 21 ;1 36 74 117
55 Martín Barreiro Qneipo .••••.••••..•••. 1(l8 ) 21 84 lSO M H6 44
56 Sicolás 'liana Garci& ••••.•..•.•••.•••. li.) In 11 73 7f) !l2 26 ú~

57 Pascual Bádenas Allora .•..•..•..••..•. 18:') 22 40 74 22.') !)7 79 O'i
58 Rafael Vega Garcia .................... 120 45 31 0(\ 100 líl 5(j 17
59 Ricardo Velasco Sánchez .•.•••.••..•••. (\(\ 61 ) » 66 61 23 31
60 3ebastián Barrena I-názquez •••• , ••••.••. 40 25 R Rü GS 11 20 33
61 Antonio Calderón Malina••..••.••....•. 1!iR -» ;¡ ,30 171 sr. 1í9 97
62 Antonio Casado Jimeno .••...••.••.••.. lil8 » » » l1i3 » 58 RO
63 Antonio Caldentey Artigas...•'•.••.••••. lOO 1I'i 1 00 ]10 77 SB 71)

64 Andrés Cerdá Cifrlt .................... 150 H7 » » 150 87 52 80
65 Andrés Colltreras Tejo .••.•.•.......••• :J4 O;) !l 19 43 24 15 lS
66 Vicente Cafíigueral Huguet...••.•.••••. lli8 ¡JI 42 74 201 0.3 70 an
67 Valeriana Casiano ~racayo.••.. " .•.•.•. 46 02 li 4-1 52 4li 18. 31i
68 BIas Ca1'l'izosa LunR..•••.•.....••...•.• 24 » 5 04 29 04 lO Hi
iiO OlaucHo CórdoLa I'éroz. li:l O" » liS oa 22 OC>" .............. .. »
70 Oelestino Campofil Yicente ..•.•..•.••..• 46 C'" 45 67 ],') 98>1 » »)
71 Cal'melo Company Pelul'fo •.•.•••••••••• 110 !Iil 2B !)O 144 95 50 73
72 Enrique Clerch Oliver..•••.•••••.•••••• 208 \11 » » 208 01 7:3 11
73 Eusebio Caballero Gonzúlez.•.••••••••.• 5i\ 77 » » 50 77 ]fl S(,
74 Francisco Conde J~steban............... 1ns » Sl !12 l!lO 02 110 !)7
76 Francisco Carbone1l8irvent............. 1:)0 40 29 ¡)!l 11\0 l'l\) 50 13
76 Franc'fsco Oimarro Alcarria .••••••••••••• al 4:) 3 41) 34 8R J2 20
77 Francisco Oandelas Mora ••••••••••••••. :l5 ~JU !) 71 41) 70 Ji) !lll
78 Francisco Chiquillo Andrél!l ••••••••••••• 1l1il » » » HiR » 58 80
70 Fernando Centelles Bols ••••••••••••••.• :l·1 RO R :lIí 4:l 11í 15 10

442 13 mayo 1893

RelaciC:n que se cita

D. O. núm. 103
. .



D. O. n11m:. 103 13 ,mayo lS~3

~
§' UIPORTl, IMPORTE LIQUIDO

'" del capital ri!etlflcado total de 10"8 intereses TOTA!. á perellllr 1\1 U5 pOT 100... del capitll.l é illt(\felll'io KOlnbIes üe los interesados¡:"

'" .~:.:~-::--::= ~-
_... ~

~

o...
¡:,. resos CNiU. Pesos Cents. I'esos Cenis. Pc'sos ('cnis.
~ -- -
RO Gumersindo Cogollo Romero .•••••••.•.• 101 21 27 32 128 5S ~4 98
81 lIermenegildo Cid Bastardo.•••••••••••• lOS 19 » » 103 19 :l6 11
82 Indalecio Cruz Incógnito ••••.•••.••••.• 17S 16 41 56 214 71 75 14-
83 Ignacio Condal Corbes ••.•••••••••• " •• 125 80 ) ) 125 80 H 03
1\4 Juan Chica Múrquez ••••.••••••••••• " • 1138 » 10 08 178 08 62 82
85 Juan Castafío Blanco.••••••••• " ••..••. 154 24 20 05 174 29 61 )

86 !Juan Castro Lago...................... 168 ) 42 » 210 » 7·» /lO
R'i' Juan Cortés Garda ••••.••••••••••••••. 113 » 21 4'7 la4 47 47 06
!l8 ¡Juan ~Illderas Dill-z •••••.•••••.•••••••• 60 65 ) 60 61 15 ..';;Ji (O
89 ¡Juan volera Solano •••••••••••••••.•••• 132 71 ) ) 1112 71 '.t6 4-*
90 José Cheri Roca ........................ 64 65 » 64 65 2'9 22 86
91 'José Oarmona Sánchez.................. H2 2¡¡ 1 24 68 49 ' ~ll 22
!J2 ~José Casten Ballester .................. 168 J 36 96 204 96 'il 73
93 ¡José Cornejo J'\Iuñoz.................... 48 J 12 96 60 96 21 33
94 I José Carro l\lnñoz•.••.•.••.••.•••••••.• i1 43 11 42 82 85 28 99
!Jo ;Luis CarTillo Caballero •••••••.•••• : ••.. 82 23 18 91 101 14 35 ill}
96 ~Manuel Camacho Carrasco•••••.•.••••.• 97 03 23 28 120 81 ~~ 10
97 ¡Manuel Castelló Fernández .••••.••..••. 155 fii) 31 11 186 66 65 S3
98 ¡:Marcelino Cnriel Cid.••••••••••.•••••.. 156 74 42 31 199 05 6{1 t'l6
99 ,Melchor Camañes Carceller ••••••.•••••. 168 » )l J 168 " 58 80

100 ¡Pedro Casamayor Castell .•••••••.•.••.. 67 47 18 21 85 68 2'd 98
101 'Pedro Casado García ................... 166 85 35 03 201 88 10: 65
102 Raimundo Calvo Barrientos..••.••.•.•.• 36 65 2 19 88 84 . 13' 51#
] 03 Severiano Oalvo Lázaro .•.••••••••••.••. 126 59 34 17 160 75 l}6 26
]04 '¡';alvador Cervera Baquer•.•.••••••.•.•. 19 41 2 32 21 78 7 /lO
105 ¡TomáS Cenizo Parrilla.•.••.••••.•••.•.• 159 20 20 59 l'n) 811 62 91l
]OG IAgapito Diaz Coronado ................. 57 ]0 » " 57 'lO 19 98
107 José Durán Romero ..•.•••••.•••••••••. 250 75 26 07 286 8ft. 100 .39
108 'Jnan Díaz Miguel •••.•.••••.••••••••••• 168 » 45 36 213 36 -·'14 67
109 'Juan Domínguez Martín.••••••••.•••••. 51 90 12 45 64: 35 22, 52
110 Prudencio Diaz Barrios•••••••••.•••••.. 168 J 45 36 213 36 74 67
111 !Andrés Espinar Martin...••••••••..• '" 167 63 10 05 177 68 62 18
112 'Juan EchavarríaEscobar.•••••...•.•••. 30 J » '1 30 J . lO' 50
113 'José Estévez Fernández................ 89 44 24 14 113 58 3'9 75
114 IJulián Expósito Huguet................ 168 J 35 28 208 28 '11 a
115 Luis Expósito Expósito...••.•••.•.••••. 132 62 35 80 168 42 58 94
116 IAgustin Fernández Alvarez•••••.•...••• 144 » 7 20 151 20 52 92
117 Adrián Foronda Letona ..•••.••.••.••.. 68 31 16 39 84 70 29 64
118 ¡Vicente Flores Lloret.•••.••• , •••.•••••. 168 » 45 36 213 36 74 67
119 ¡Ventura Franco González••••.•••••••••• 107 84 29 11 186 95 47 93
120 ,Fernando Fernández MayoraL ••.•••••.. J64 53 " » 164, 53 57 58
121 'Jfernundo l~ernándezExpósito •..•••••.. 108 ) 33 60 )lo1 6{) 70 5t)

122 'Francisco Figueredo Simón•••••••..••.. 137 12 :l7 02 174 14 60 1)4
123 ;Florencio Fernández Arandilla••.••..•.• 70 01) » J 70 Oll 24 53
124 Felipe lnores Lizaga ••. '" •••••.••••••• ií2 72 ¡¡ 27 1,,7 1111 20 99
125 ¡Juan Ferrer :Marros .................... 149 !Jl 25 48 175 89 61 38
125 ¡Juan Flores Gucema ••..•.••..•.••.•.•• Gl 7ú 1 8ií < 63 60 22 26
127 IJosé Fernández López .••.. ' •..••••..••• lG8 » 45 30 213 31l 74 ·67
128 Luis Franco Pacios.••..•..•••.•..•.•••• 158 ) 45 36 213 ·36 H 67
] 29 Ramón Farnes ]j'uura.•••...•.••••...•.. ]83 06 49 ·66 233 62 81 71>
130 Agustín Giner Torres••..•.•.•••. ...... 168 J 38 ,{}4 2.06 .1\4 72 32
131 Angel García Mil' ••..•.•••••. ~ •. " •••.• 168 ) 45 ,36 213 86 '74 67
132 Bernardo Guíu Aznar .•...••••••••.•.•. 104 39 22 96 127 Iló ,,'~4 5'1
133 Bernardo Glll'cia I-lernández •••••.•••..• 78 41 ]9 <60 98 01 34 30
] 34 Bartolomé Garcia Escobar •.••••••.•••.. 135 24 36 51 171 115 60 11
135 Valero Gurda Benito ................... lG8 » 1 68 169 68 59 38
136 D. Eusebio Guallar Llanas.•••••••••.••. 124 66 29 89 154 45 6~ 05
13'1 Ezequiel Gómez Buitrón•.••••••.••.•••• 151 64 J » 151 64 6a 0'7
138 l?edtll'ico García Fernández ••••..•..••.. 138 26 31 79 1'10 05 &~ 61
1SlJ. Getulio González Pulido..••••••••.•.••. 202 02 54 64 .256 56 ,89 79
140 Gnogorio Garda Benedicto .••.••••... , ., ]67 63 40 20 207 '13 .~ 70
141 Iflabelo GÓll1ez Chamorro .•••••..•..•••. 168 » 45 36 :l13 86 ll7
142 Ignacio Gal"Cía Perea •••••.•.••••••••••. ] 01 25 1 01 102 26 36 79
143 Inocente García Sevilla.•••.•••••••••••• líO 59 5 05 I.\ó 64 19 47

144 José Gómez Delgado •..•••••••••••••.• , 28 86 :3 46 32 . 32 11 31
145 José Guardia Benaset ••••• , •••••...•••. 162 26 ;31 97 184 2S n40 4!6
146 José Gordito Custodio.................. 102 89 37 46 200 35 70 l2
147 José Jiménez Campos .................. 1 • 122 6] 22 06 144 61( '1:\(} 6'3
148 Juan Garcia Sánchez••••••••••••••••••. 168 » 20 16 188 16 6~ 8&
149 Juan Gramage MorlÍn •••••••••••••••••.. 168 » 21 84 189 84 ea 4,4,

] 50 Juan González Thlenayo ••••••••••••••••• ' 168 » 33 60 201 1'10 7ty liI,';

]51 Joaquín Garda Garcia..•••••••••..•••.. !)i) 51 » !Jo 1)6 406 3& 76
V¡2 Lorenzo González Pérez ••.••••••.•••.• , OS 50 J » 63 50 22· 22
]53 Lu('lts Garcia Hernández .•••••••••••••• 1~8 09 1 28 129 37 45 27
154 Manuel Gonz~ílez Iglesias ••••••••••••••• 178 15 44 53 292 68 77 !la
H5 Marcelino Gurda Gallardo•••••••••••••. 168 * 42 » 210 ) 73 50
166 Pnttlino Gil Manades ................ t'" 108 » 20 15 18B 111 65 8,)
157 Paulino Gnrcin Ortega•••••••••••••••••• 56 70 » » 56 70 19 84
168 Pedro C*UAí Pi ........................... l1l8 » 45 3G 213 36 '74 1\7
Hí9 H.ufael Jiménez Urbano •••••••••••••••• lll8 » 46 116 213 86 7' (;7

1(l0 HElml¡lo GI·It.nE>rO Grlll'H'ro ., ............ 20tl 62 27 2ó 2ti5 87- flg. \tO

•



D. O. n.únl. 103
"4~_"".""'~ "".·_"'."'i.-~~""..~_:ZU:ZU==.""'.o"'._""_""_"'_"'''''''_~=__==#Z'!l,se:::c:=·=- ====""""===a=_"..."=",.,."..•,,...::e ""_== __"", 4$ __ ('.~ ~ •

o. e._ o - .. . -
!?i"'- LíQUIDOS . IMPOR.TE IMPORTE
'" del eapitaJ. rectifioado total de los intereses TOTAL á perol l;ir al 35 por 100... del capital é intereseso

Nombre!! de los interesado•. p,
lO 1o ICents.
... 1 Pesos Cents. Pesos Centa. PesollPo Pesos Cents.Q

...!!- -'O •• __ , --
161 Rodrigo González Perero ••••••••••••••• 168 ) 28 56 106 56 68 70
162 Salvador Gómez ArUgas•••••••••••••••• HG 82 16 15 llJ2 07 57 03
163 Salvador GaTÍll J!rHguel••••••••••••• , ••• 168 ) 45 36 213 36 74 67
164 Santia~ Garcia Cha.cón •••••••••• '.' •••• 51 06 14 02 05 98 23 01)
166 Tomás Garcia Sánchez ••••.••••• , •••••• 23 77 » ) 23 77 8 31
166 A.ntonio Hernández Echevarría .. " .... 82 75 ) 82 83 57 2\) 2·1
167 Andrés Huertas Arribas •••••••••••••••• 168 » 4,0 32 203 32 72 \)1
168 Ciriaco Herná.fiz García .••••••••••••••• 168 ) 3 36 171 36 5\) 97
169 Gregorio Hernándoo &!.nches•••••••••••• 24 20 3 14 27 34- \) 5tJ
170 Jueto Hernández EchevlU1'íll••••••• ,.. .. 82 65 » l 82 65 28 fJ2
171 Luis Herná:a.dez García••••••••••••••••• 168 ) S 36 171 36 59 97
172 I..erenzo Hernández Martín ••••••••••••• 17 18 ) ) 17 18 6 01
173 .Magín Huertos Alamo•••••••••••••••••• 160 34 33 !J7 lH4 01 !J7 \JO
174 Rudesindo Hidalgo GÓmez.••••••••••••• 223 85 40 29 2(\4 14 92 44
175 Tomáll Hernández Péra20••••••••••••.••• 168 ) 42 ) :OllO :) 73 50
176 Tomás Hernández AHúRI!\o•••••••••••••• 202 02 38 38 240 40 84 14
177 A:a.tonio Ibáfiez Carot •• " •••••••••••••• 48 :) :) :) 48 ) 16 80
178 J1Uln YabarCuarco .................... 63 li8 17 1\) 80 87 28 30
179 Joaquín Lluch Llorente •••. " •••••••••• 168 » 16 80 184 80 64 68
180 José Igual M&3Caro••••••••••••••••••••• 105 68 28 53 134 21 46 97
181 Manuel Izquierdo Calderon............. 153 12 41 34 194 46 68 06
182 Frandsco Jaro Jaro.•••••••••••••••••••• 168 ) 21 84 189 84 66 44
183 AlejQ Lumeras Gil••••••••••••••••••••• 202 02 :) » 202 02 70 70
184 Bartolomé Luque Torrea•••••••••••••••• 168 ) 45 36 213 36 74 67
185 .B!\rtolomé Lajar& Tovar•••••••••••••••• 63 40 4 43 67 83 23 74
186 Benito Lanreiro Lanreiro ••••••••••••••• 144 ) 38 88 182 88 64 )

187 BaBilia López López ••••••• , ••••••••••• 12 » ) :) 12 :) 4 20
188 Vicente Luis Crespo '" ••••••• .......... 206 !l5 » ) 206 65 72 32
189 ':Tenaacio I-ohaces Lópelli ••••••••••••••• 33 47 » 33 33 80 11 83
190 Demetrio Lloraute Gon~lez••••••••••••• 43 34 11 70 lí5 04 19 26
191 Fabián Lópe,; VHlalba.................. 277 54 :) :) 277 54 97 13
192 JOlIéLandete Arroyo ••••••• , ••••••••••• 168 » 45 36 213 86 74 67
193 José López Sánchez ..................... 148 46 40 08 188 54 65 98
194 J oaé Larrosa Lardiea ••••••••••••••••••• 168 » 38 64 206 G4 72 32
195 JOllé Lópe:¡ García••••• " •••••••••••••• _ 46 93 12 67 59 60 20 86
196 8ixto Lloret Tramnllas.••••••••••••••••• 178 76 48 26 227 02 79 45
197 Antonio Macíllll Calderón•••• '" •••••••• 168 ) 38 64 206 1J4 72 32
Hl3 Antonio Mairón Dílil.Z........ '" •• , ••••• Hió 46 7 77 163 23 57 13
1911 Alfonso Maderal Alv&r6lII ••••••••••••••• 103 58 12 42 116 II 40 60
900 D. Braulio Alvarez Mendoza .••••••••••• 1.567 37 423 18 1.900 50 !J06 69
201 Francisco Aragonés PedreIio•••••••••••• 160 86 30 56 191 42 t>6 99
202 FrancIsco Aliaga (]arpella. •••••••••••••• 168 » 30 24 198 24 !J9 3fl
:403 Félix Alvar9E RedQlldo•• ,¡.'••••••••••••• 168 :) 45 36 213 36 74 G7
204 Luis Abad :Muller ••.•••••••••••. " •••• 168 :) 45 36 213 36 74 !J7
lil05 LoreIlllo Ares MlUtínez••••••••••••••••• 168 ) 45 36 213 36 74 67
S06 Manuel Aragonés Bonich••••••• ...... ,. 168 :) 40 32 208 32 72 91
207 NieoJ.áll Aguadu Jim.éne!l•••••••••••••••• 144 16 38 92 183 08 G4 07
208 lUunón Aparicio Romero •••••••.••••••• 187 11 50 51 237 62 83 16
209 Tomás Archive¡;¡ Ferrer••••••••.•••••••• 89 01 24 03 113 04 .89 56
210 Alonso Vila V~uez............. ; ••••• 168 ) 45 36 213 36 .~74: 67
211 A.Jnbrosio Vela.soo Gall&r@••••••••••••• 187 53 37 13 174 66 61 13
212 Vicante Balle¡;¡t;ell" Eatrala••••••••••••••• 168 ]) 45 86 213 36 74 67
:113 Venanclo Valdivieso Albillo••••••••••• , 150 67 40 68 191 35 66 97
S14 Vicente Bareeló Carregui ••••••• ~ ••••••• 36 29 :t 72 37 01 12 95
215 Deogracias Ballesteros Pintado.......... 115 42 31 16 146 58 51 30
216 Felipe Barreiro Blanco••••••••••••••••• 202 16 54 58 256 74 89 86
217 José Varela Bernabeu•••••••••••••••••• 24 " 6 48 30 48 10 66
218 Luis Varea Alepuch ••.•• ' • _••••••••••• 168 ]) 45 36 213 36 ., 74 67
"219 l\fanuel Barrera Roce. , • ; .............. 202 . 02 38 38 240 40 84 14
220 Sebastián Vidal13usquet •••••••••••••.• 86 ) 9 72 45 72 16 »
221 Andrés Castafi~iraFolgueira.•••••••••••• 69 57 8 34 77 91 27 26
222 Antonio Carceller Clauset ••••••• " ••••• 246 57 66 57 313 14 109 59
223 Cándido Calatayud Torregrooa •••••••••• 134 39 36 28 líO 67 59 78
224 Gervasio Cuadrado !faroto•••••••••••••• 202 02 64 54 256 56 89 79
i25 Jaime Casals Prnta.. '" • , •.••••••••••••.• 96 :) 25 92 121 92 42 !J7
l;l26 Luill Cabafia Morrera.• , ......... 1 ••••••• 168 ) 45 36 213 36 74 67
227 Miguel Cerda Cerda .• ,.,.; •••••••••••••• 48 25 11 67 64 92 19 22
228 Antonio Delg¡¡.<'lo Leal .• ; i .••••••. ~ •.••• 115 62 31 21 146 83 51 39
229 Antonio Dalmau Jl:!-lve~•••••••••••••••• 144 » 38 88 182 88 64 »
230 Bautista Durán 1l!aure .•• ; .......... ; ••• 168 ) 3 36 171 36 59 97
231 Víctor Diaz Ramos••••.•••••••••••••••• 1136 68 10 93 147 61 51 6!l
282 Dionisio Deuda Dorninguez ••••••••••••• 149 02 40 23. 189 25 66 23
2il3 Mariano Ezquerra Estévez•••••••••••••• 162 62 9 75 172 37 60 82
234 Juan Fernández Figuerollo; •••••••••••••• 168 » 45 36 213 36 '74 67
235 Rosendo Fraga Martinez ••••••••••••••• 168 ) 45 36 213 36 74 67
236 Agustín García Martíner: ••••••••••••••• 165 56 44 70 210 26 73 1\9
237 Vicente González Rodríguez •••••••••••• !l4 04 12 80 f 76 84: 26 81)
238 José Gómez Ibá:ll.ez..................... 178 93 46 97 220 90 77 31
289 José García Canet .. •'". 11 ........ 11 11 ••••••• 111 28 80 04 141 32 40 4fi
240 Jaime Ginés Darncllo•••••••••••••••••••• 168 » 45 36 218 86 74 07
24,1 Mariano Gómez G(Ul.er•••••••••••••••••• 168 » 88 tI4 20(\ 64 72 82
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!7.p, LiQUIDO
l:l IMPORTE IMPORTlll
~ del eapltM rectificado tota.1 de los intereses TOTAL á pereibir al 85 por 1M
o :Kembres de los interesados

del capital El inter«es
100

'"g ICents.100 Pesos PellOS Centa. l:'esos Canta. :Pesos Cantil.
§-

242 PedrO Garrido Soler.••••••••••••.•••••• 16S ) 10 08 178 ' oe el! 82
248 Ubaldo García Pérez................... 108 ~ 29 16 187 18 4:8 ,.
244 Ulpiano Gareía Caballero •••••••••••••• 294 14 79 41 878 lió l~O 't"~

245 Andrés Heredia Ruiz •• , ••••••••••••••• 168 ) 33 60 201 60 70 l5t\
246 Joaquín Hernández Betegón•••••••••••• 156 58 42 » 197 58 EfO In
247 Ramón Iglesias Expósito ••••••••••••••• 145 91 2 91 ' 148 82 62 08
248 Agustin Juan Ventura ................. 168 » 45 88 213 86 74 67
249 Avelino Garzón González ••••••••••••••• 184 ü5 ) ) 184 "60 ' ti l'l4 62
250 José Juan Pedro•• ~'., •••••••••••• " •••• 168 » 45 86 ~13 86 ' :'14 67
251 Antonio López Madrid •.••••••••••••••• 294 14 79 41 &78 56 130' 'i4.
252 Franci&co I..escurra Pedrero •••••• H ••••• 128 83 34 78 163 61 67 26
253 Francisco Lázaro Tadín •••••••••••••••• 131 13 35 40 166 ' 53 68 28
2M José Lucas Guillén .................... 42 08 ' 11 86 68 44 18 'fO
255 Macarío Leonor Frasquet•••••••• , •••••• 168 1

"
~5 36 213 36 74 67

256 Antonio Maleo Haro ••••••••••••••••••• {l6 » 25 92 121 {l2 42 f.l7,
257 Deogracias Nuflo Grijalba ••••• , ••••• , •• 120 87 32 68 158 50 ó3 72
258 Dámaso Morán Garcia•• , ••••••••••••••• 126 16 84 06 160 22 66 07
259 Isidoro Montesinos Llopis .••••••••••••• 168 » 45 86 213 36 74 67
260 José Martos Garcia .................... 127 23 34 35 161 58 56 55
261 Juan Marimón Farrigoll. •••••••••••.••• 183 58 49 56 233 '14 81 59
262 José Mufloz Ruiz ...................... 168 II 45 36 213 S6 74 G7
263 José !'Ionge Belbert .• ~ ................. 163 » 405 se 213 36 "'\.. '>,'1'74- 67
264 Juan Martin Guardia •••••••••••••••••• 137 23 37 05 174 28 '60 91)

265 Juan 1Iolina Cruz................... '" 145 40 10 17 155 57 M 44
266 Máximo Miguel Barbero•••••.••.••.•••• 168 » 45 36 213 36 a 67
267 Mateo Márque.z Ojeda •••.••••••• _•••••• 168 ,) 45 36 213 36 74 67
268 Mariano Mufloz COrbin •.••••••••••••••• 128 72 32 18 ' 160 90 66 lil
269 :Matíus Monle6n Cervera ••••••••••••••• 18 50 ]1) ,) 18 00 6 4.7
270 Manuel Mateo Santijo .................. 202 02 64 64 256 56 " ';;,'89 79
271 Ramón Mariscal Alonso ••.•••• , •••••••• 199 44 53 84 258 28 :88 64
272 Sebastián Medina Fernández•••••.•••••• 11\8 » 45 36 213 36 74 6'7
273 Santos Martínez Capuz ••••••••••••••••• 168 ) 45 86 213 36 740 67
274 Vicente Navarro PlaneHes........... , •• 108 ) W 16 187 16 ,- :48 »
275 Santiago Boya Escort ." ............... 39 51 10 66 50 11 'l'7 55
276 Aniceto Olmos González.••••••••••••••• 159 81 1 59 161 40 66 49
277 Manuel Ortola Gregori ••••••••••••••••• 164 23 44: 34 1108 57 72 99
278 Antonio Pliego La1?r~,••••••••.••••••••• 168 ') 45 36 218 36 "f4 67
279 José Rubel I..edrace•••••• '•••••••••••••• 127 46 34 41 161 87 56 6l}

280 José Petit Torres •••••••••••••••••••••• 137 05 37 ) 1.74 " 05 60 91
281 Juan Pona Ramento1. ••••••• , •••••••••• 202 02 54 54 256 5(j ·89 79
282 José Pérez Lozano ..................... 108 » 29 16 187 16 4,8, »
283 José Peladejarle PuyoL ................ 1fi8 ) 45 36 218 36 74 67
284 Juan Prado Hernández ••••••••••••••••• 17a 31 47 190 233 91 78 S6
285 Mariano Pérez Sánchez................. 168 » 45 36 213 36 74 67
286 Pablo Pichón Pernil. .... , ............. 168 ) 45 36 213 36 74 67
287 Pedro Palenciano García " ••••••••••••. 168 » 45 36 213 36 74 67
288 D. Ulpiano Quintana Macho •••••••••.•• 629 19 169 88 799 07 :m¡. &7
289 Domingo Rodríguez Aciguay•••••••••••• 70 » 18 90 88 90 111 11
290 José Rodriguez Grau ••••••••• , ••••••••• 153 16 41 35 194 51 68 07
201 Manuel Romero Bover •••••••••••••••••• 144 ') , 38 88 182 88 64, »
292 Pablo Roldán Carbonero.•••.••• , ••••••• 168 » 45 36 ' 218 " , S6 7i 67
293 Domingo Sierra Fernández, •••••••• " , •• 168 ) 45 36 213 :M " ,74 67
294 Dionisio S. Leandro Expósito ........... 8l) 26 21 42 110 68 ' ! ',;:'(1$ 73
295 Joaquin Sánchez Martinez ••••.••••••••• 149 71 2 99 152 70 " ·6a- 4<l
2\16 Pablo Soler Rico .•••••••••••••••••••••• 1{l4 04 52 39 !l46 ' 403 8t) 25
297 Pedro Sardina Fraile•.•.••••••••••••••• 119 11 32 15 151 26 52 94
298 Ramón Sales Cnstaneira •••••••••••••••. 167 99 45 35 218 84' 74 lítI
2\)9 Ramón Tovar Tena.•••••••••••••••••••• 294 U 58 82 351 ge 123 C8
300 Roque Teresa Rivero •••••••••••••.••••• 42 24: 11 40, '03 64- 18 71
301 Tadeo Aragur Navarro.•••.••••'•••••.••,. 190 36' 45 68 236' 04 ., 82 60
!lOíl Antonio Borrego 'JI,lárqúez.•• ; •••••••••' •• 24 » 6 48 30 48 "":"'-1(; 66
803 Vicente Beltrán Martinez ••••••••••• , ••• 48 » 12 96 60 96 21 33
304 Mariano Vela Alcalde .................. 117 98 18 87 136 85 47 89

305 Fernando Capitán Cantalejo •••••••••••• 140 14 33 68 173 77 60 81
306 Manuel Castillo Gil ........... , •••••• ,. 91 68 24 72 lllj , 30 40 70
307 Manuel Canabes Cifre •••••••• , ......... 96 ) 25 92 121 92 42 6'7
808 Cristóbal Domíngl1ez Barroso ••••••••••• 1'52 66 41 21 193 87 67 85
309 Antonio Guerrero Merino, ••• ,." ••••••• 158 21 8'7 97 198 18 68 e,Q

310 Fernando López Garcia .••••••••••• , •••• 168 II 405 3e 213 36 " -,,74 6'1
311 Jerónimo Martínez Soto •••••••••••• ,.'. 168 » 46 36 218 36 74, 67
312 José Monje Ramírez•••••••••• , •••• ,., •• S6 II 9 72 45 72 16 ,
313 José María Reyes •••• ' ••••••••••• " •••• 161 11 43 49 204 60 11 &1
314 Alfonso Pérez Rebollo••••••••• , , ••••••• 142 95 31 H 174 39 61 03
315 Vicente Paul Doroteo .••••••••••• " •••• 131 8'6 85 60 167 46 5S 61
310 Francisco Romero Fuentes•••••••••.•••• 168 » 40 32 208 82 72 \}l

317 Francisco Rodríguez Camacho •••••• , • , • 168 )) 45 3G 213 86 74 67
818 Diego Sánchez Arroyo •••••••••••• " •••• 11.18 ) 40 82 208 82 72 \\1 '

31{l Juan Soto Soriano ti ti , • , • iI t ••• ti ti •• ti •• ti 1II ti 123 1)7 83 36 156 98 54 92
320 José Tabaas Gnl'cía ••••••• , •• , •••• , •••• 36 » 9 72 45 ' 72 16 »

"'3.755 74' 11'
!

"8'6
. . -

TorAL•• ti ••• ,_ 1 t. t. ti. 8.680 52.886 18.388,. 4.9,
I t ' ' ! I

i " , "
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ASCENSOS
2.a SECCIÓN

-.-

AOADEUIAS
9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
te1.liente corone~ de Infantería, retirado, D. lIi~uel Espínol&' 1 Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el em
Montilla, en súplica de que se otorgt16 á dos hijos SUYOR, ' pIeo superIor inmccUato, en propuesta reglamentaria de as
indi:idu~¡¡. de tropa, e~ el c~~o de que ingre~en ~n.~na aca- : ccnsos del corriente mes, á los oficiales de la escala acti,a
demla ml1ltar, la gratlficaclOn de 3 peset~s dlarlas, aun: del arma de Caballería comprendidos en la siguiente rela
cuando procedan de voluntarios, por haber sentaq-o plaza 1 ción, por -ser los primeros de sus respectivas escalas y ha
cuando.la legislación vigente establecía talderecho; tenien- I liarse declarados aptos para el ascenso; dcbiendo disfru~ar
do en cuenta que el arto 9.0 del rea! decreto de 8 de febrero . en 01 que se les confiero, la efectivida.d que en la misma se
liltimo previene,te;rminantemeI;lte, que para disfrutar tal l€s asigna.
beneficio es condícióh precisa que el interellado proceda de Es asimi¡¡mo la voluntad de S. M., que el comandante
alistamiento; considerando qne el derecho de los individuos Don Fedarico Arnáiz y Martinas de Hinojosa, vuelto al servi
de tropa al refel!ido beneficio no debe conc.ptuars9 adqui- cío activo por real orden de 11 de enero último (D. O. nú
rido hasta que reunen todas las circunstancias exiiidas, el mero 8), procedente de supernumerario sin sueldo en An·
Rey (q~ D. g:), yen su nombre la Reina Regente del Reino, dalucía, cubra plm;;a efectiva de su clase, en virtud de lo
no ha tenido á bien acceder á 10 que se solicita. prevenido en la de 28 de dicho mes de 1891 (C. L. núme-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ro 53).
del interesado, que habita en esta corte, calle del León nú- De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
mero 25', prhicipal izquierda. Dios guarde á V. E~ muchos Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Mil.-
añoi'. Madrid 10 de maJo de !893. I drid 10 de mayo de 1893.

LóPEZ DoMt;NGUE'l I'
1

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Sofior Capitán g<'neml de Castilla la Nue,va.

. '0 ,. Señores Capitanes generales de Andalucía, Galicia, Gran~a

1 y Erlremadura.
1 •

B-elació» qu,e se cita

LÓPEZ DOMfNGUE'jMltdñ~ 10 de mayo de 1893.
. - :.

.- . -

EFECTIVIDAD

Empleos De~tinoÓ Ritull.ción actual XOMBRES Empleo
que

se les confiere D!a Mes Año--_._._-- ---- -.-

C¡¡pitán••••••.•••• R~giqJientode ~alicia..••••••••••• D. Alonao :Kúi'i6jl Núfiez .............. Comandante..•• 25 abriL •.•. 1803
Primer teniente ••• Idem'de Santiago•••••••••• _••••• .» Mariano Reyes .Rub!••••••.•••••••• Capitán........ 11 ídem•.••• 1893
Otro' ••••.• , •.••.• 2.a SeJ:ción de Sementales.•••••••• J Perfeéto Romero Barriga.•••••••••• Idem .•.•..... 25 ídem.•.•• 1803

. --

3." SEOcrON

Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. g.), Yen su nQmbre)a Hel
na Regente del ReinQ, se ha servido conceder al empleo su
perior inme<vato, al ca:p~tánde Inescala, aqtiva de Infanteria.
D. Pedro lIuñoz Sierra, y primer teniente D, ArtnrQ Aguilar
:niev~, con destino en el distrito tIe Cuba, á. quienes ha co·
rrespondido obtenerlo si,n tener on cuenta ¡as venta{aa con
cedidM por elart. 1.0 dEll real decreto de <Jfl de agosto del
año anterior (C. L. núm. 282), y con arregJ..o á.lopievenido
en el arto 6. 0 del mi.mo, acredítándoseleB en su nuevo em
pleo la efectividad de 17 de septiembr~ último; debiendo
continuar en dicho distrito, el primero conforme al. arto 5.0

de la ley d619 de jnlio'de 1889 (C. L. núni. 344)" y regre,
s.ar á la Península el segundo, con arreglo á la real orden de
15 de juniode lS91 (C.' L. núm. 226). . '

De la de S. !l. lo digo á V. E. para eu. conocimiento y
demás eÍecto.s. Dios guinde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 10 de mayo de 1893. .,'

LÓPEZ DOMfNC!lUE1.

Señpr 01'depa<101' de pa~os de GWlrra. ' ,
Sefio!'. Capitán general de la Isla de Cuba.

~

E~cqw.Sr.: El R,eY.(q. D. g.). y e~ ~t'\nQ;nbr,eJ.a. Rei.
na Regenta del Reino, ha tenido abien conceder el empleo

1 su})erior inmediato, en propuesta ordinaria de asccnsc·s, á
los jefes y oficiales de la escala llctiva del arma do Infantería
comprendidos en la siguiente relación, por ser los máft nnti·
guos de sus respectivas escalaR y hallarse df>clarados aptos
para el ascenso, debiendo dió1rutar en el que se les confiere,
la efectividad que en la misma se les asigna; siendo b vo·
luntad de S. 11., que los tenientos coroneles D. José Quiño·
nes y Q\Úªones y D. Eduardo Gasque Ibaria; comandantes Don
NatalioCasado Erustes, de reemplazo en el distrito de Casti
lla la Nueva; D.Joaquín Bueso Fúster, en el de Valencia;
capitanes D. Jos,é ael Moral Romero, en el do Granada; Don
Benito Posada Afgibay, en el de Castilla la Nuevaj D. Rícar~

do Sotelo Rodrígp.ez, supernumerario sin sueldo en el de Gn·
licia" vuelto al servicio activo, y D. José. Puga Pintor, en
igual situación en el de Cuba, ingresen en el servicio activo,
en virtud de lo prevenido en la real orden da 28 de enero de
1891 (C. L. núm. 53).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de mayo ele lRH3.

LÓPEZ DOMiNGUE'Z

Señor Ordenado!:' de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes genernleA de 101\ Distritos de la Penínst\la
é lBla de Cuba .

• • l.' "-'~:"' .. ' ~ ••.•

'.'
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Relación que se cita

)

3

3
3
fJ
3

3

3
::1
3

3

3
3
3
:3

I
,

EFECTIVIDAD

Empleos Dcstino ó situación attual ! NO~mRE5
Empleo

Grados que se
les conficre

¡ Día Me. AfiQ

-
) Comandante. Zona de Valencia núm. 36 •• D. Benigno Ferrer González •.•••••••• Teniente coronel 19 abril •••• 189
)j Otro........ Idera de Villanueva de la Se-

rena núm. 93 ............ ) Lnrf,s ,;(' la Iglesia Alonso......... Idem ••.••••••• 19 ídem..... 181l
) Otro •.•••.•. Reg. de Allmera núm. 26 ••• ) '[ulllÚS Hnibán García.••..•....•••• Idem •••.•••••. 29 ídem..••• 180.
) Otro........ rdem de Africa núm. 7 ••••• ) Ah'jund\o I:niz Docio ............ rdem ••••••••.• 29 ídem..... 189
) Capitán.•••• Idem de Toledo núm. 35.... ) Jo!'6 ¡\p:~ricio de la Bárccna•••••••• Comandanto.••• 9 ídem" ... 189
) Otro•••••••. ldem de San Marcial núm. 46 ~ Frallci~co Ualarreta Caballero •••••• ldem"'M'" .••. 20 ídenl..... 189:'
» Otro •. , .•••• ¡ldem de la Lealtad núm. 30. ~ TOl1uíl'l l'UI'Yo GaH •••••••••••.•••• ldem•. : .••••••• 30 ídem..... 1~9

('allitán.•••• 1.cr Teniente Zona de Andújar núm. 75,
supernumerario sin sncld0I en el distrito de Cuba •••• » Kieohís Yero Pérez ••• " •••.•••••• Capitán•..•.••• SO marzo ••• 189.

» 0(1'9 ••..•••• Reg. de América nÍlm. 1~ .•. " Victoriallo Ruiz Oyón ..••••••.•••• ldem........... 30 ídem..... 189
) Otro ..•.•••. ldem de Burgos núm. :lh•••• ) FranC'Ísco Barrios Pardal •••••••••• ldem., ••••••••• 10 abril .... 189.
) Otro ••..•••• Idem de Pavía nÚm. 60.•••. ) José Abnijón Ruano............... Idem........... 11 ídem..••• 189
) Otro........ Idem de la Constitución nú-'

mero 29.••••• _.••..•••.. » l'ranci3co Vivaneo OndovilIa.•••••• Idem-.•••••.••• 19 ídem.. :'•. 189.
II Otro........ Idam de Asia mÍlm. 59 ••••. ) 1.lesideri0 Sánchez Garda •.•••••••• Idem........... 19 ídem..... 1893
» Otro•.•...•• IIdem de Guipúzcoa nÚm. 57. "I.eopoldo Cos Lagardo.•.•••••••••• Idem .••••.•••• 19 ídem..... 189
) Otro......... ¡ldem de :Mure~a núm. ?7.... • Tiburcio ~ast~r O?hagavia.•.••••• , IdeDÍ........... 23 ídem.•.•• 189
) OtrQ. ¡ •••••• ldcm de la Prmeesa numo 4. ) Manuel Dlaz :Negnllo.•••...••••••• Idelu.. i •••••••• 29 ídem..... 189'

I ~ .,

Madrid 10 de mayo de 1893. LÓPEZ DO:MrnGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (11' D. g.), yen su !lombre In. Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer' se publi
que en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que com
prende tres primeros tenientes de la escala activa del arma
de Infantería que sirven en el distrito de Cuba, y tienen
antigüedades iguales á los de dicha clase en la Península,
que ascienden en la propuesta reglamentaria del presente
mes:

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectós. Dios guarde á V.. -E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ J!)OMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

Antigil.edad
.4.ndgüeda'¡¡

Distrito
que dlsfrutllUlQl> d8i¡¡ual

J:llll'lcu~ KOloIBRES en su actual empleo clase comprendido.
~n quc se ellcu{'ntran en 1& propuest..

, Día Mes Alio Día Mes Alio- -- --
Primer teniente ••. D Julián Mariínez Gonz:ílez.•••.••••• Cuba ." .......... , .... 28 noviembre ... 1877 28 noviembre •• 1877
Otro ••.••..••••... ) Manuel Otero Solares...••••••.•••• Idem •.•••••.••.•.••.•.• 28 ídem •••. '" 1877 28 ídem •••.•.• 1877
O'tro.............. ) Eduarl10 Yi~ueir!ls I_orenzo..••••.• ldem .••.•.••.•••••.•..•. 28 ídem........ 1877 28 ídem ..•••.• 1877

,

MaJrid 10 de mayo de 1893. LÓPEZ DO~rfNGUEZ
,."

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente dol Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, ti los
ofiCiales ysal'gel1to 1.0 de la escala de resorva del Ul'lIHt de
Infanteríá comprendidos cula siguiente relaci.ón, que princi
pia con D. Dem4flg'o Gol1ilftlez Muñoz.y termina por D. Félix
Martlnez lbáñez, por ser los más antiguos de sus respectivas
escalas y hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo

disfrutar en el que se les confiere, la efectividad que á cada
uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimümto y
demás efectos'. Dios guarda ,á, V. E. muchos años. Ma·
dri~ 10 de mayo de 1893. .

IÚPE~ Doili'ffiGtTWI:
Señor Ordenador de pagos de Guerra. '

Señores Oapitanes generales de los Distritos ~e la Península.

ReZaci6n que se cita

.Madnd 10 de mayo de 1893.

. ., '

Empleo
EFECTIVIDAD

Grados Ero.plBO! Situación ll.étuo. KOHDRE$ que
se le. confiere

, , Dín :l.Il'H Año. - -
COllllllUlnnte. Capitán.

/

7.onll (lo Alicanto mím. 41 •. n. Domingo (1onzlílE'z Mni'ioz ••• '" •••• COlll'lIndnnte.••• !lO, .. abril ..... 1898
1.er Téniente 2.0 ~eniente. Idem do Tnlavel'[\ núm. 6••• » Mnrinno PÓl'E'Z HohUm ••••••••• " •• 1.er Teniente ••• 24 ídem •••• 1893

) ~al'g\lnlo 1. (). J..er bón. Artillol'ía de Plazo.. )1 Féli:,(' l\1nrtfuez IbMtez .•••••••••••• 2.0 idonl ••••••• 17 febrero •• 1889

- . . .. '4 ,! .' ,;!.. . . .



Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
eupedor inmediato, en propuesta reglamentaria de m'con·
1l0S correspondiente al mes actual, á los oficiales y escri·
bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares compren·
didos en la siguiente relación, por ser los más antiguos de
la escala di su clase y reunir condiciones reglamentarias
I'ara el ascenso; debiendo disfrutar en el empleo que se les
confiere, la efectividad que en dicha relación se les asigna.
Es a:3imismo la voluntad de S. M., que el oficial scgl1ndo
Don Leopoldo Gálvaz Bolguín, da reemplazo en el distrito de
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Castilla la Nueva, ingrese en servicio activo, y que el escri·
biente mayor D. Isidro Hernández Marcos, con destino en
el de la Isla de Cuba, continúe en dicha isla con arreglo tí.
lo dispuesto en la real orden de 24 de agélsto de 1891 (Ca.
LECCIÓN LEGISLATIVA núm. 326).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dricll0 do mayo de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

1 Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ISeñores Capitan...'l generales de la Isla de OUbll, Castilla la
I Nueva, Andalucía y Burgos.
1

Relaci6n que se cita

4.a SECCIÓN

.
Eteeth-iclad

Empleo
Empleol Destino ó situación actual KOMBRE3

que re les eontlere
Día Mes Año

,

Oficial 2.o......... En el Gobierno militar de Madrid D. Pedro Calvo ñIedina•••••••••••. " • Oficial 1.o•• , •••••• 15 abriL •••• 1893
Otro.............. En el Vicariato general Castrense ) José Amor Regüela................ Idam .••••••••.••• 15 abril.•••• 1893
Otro a.e••••••••••• En la Comandancia general del

Campo de Gibraltar•••••••••• » Antonio lIIartínez Rodríguez ••••••• Oficial 2.o••••••••. 15 abriL •• _• 1893
Escribiente mayor. ~Iinisteriode la Guerra.•••••••• ) Gregorio Calabia Ferrando•••••••.• Oficial a.o••••••••• 15 abril.•••• 1893
E!leribiente de 1."•• Distrito de Cuba••••. '" •.••••• ) Isidro IIernández lIIarcos •••••..••• Escribiente Mayor.. 15 abril ..... 18\)3
Otro.............. Depósito de la Guerra••• " ) Cecilio González Gutiérrez .•••.•••• Idem ••••••••••••• 15 abril.•••• 13\)3
Otro de 2."........ Capitanía general de Burgos •••• ) Isidoro Calleja Gutiérrez.••.••.•••• Escribiente de 1.".' 15 abúl.. ••• 1893

:Madrid 10 de mayo dQ 1893.

i2.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: IJS Reina Regente del Reino, en nombre
de suAugusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con·
eeder el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen
taria, á los auxiliares del Cuerpo Auxiliar de Administración
militar comprendidos en la siguiente relación, por ser los
más antiguos en la escala de su clase; debIendo disfrutar la
antigüedad que se les asigna, y continuar prestando sus ser·
visio3 en los mismos distritos donde se encuentran.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-_
drid 10 da mayo de 1893.

LÓPEZ DOIDNGun

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Vieja y
Provincias Vascongadas.

.Relación que se cita

EFECTIVIDAD
Empleos Distritos donde sirven KOMBRES

Empleo
que

se les confiere
Dia Mes Afio

-
Auxiliar de 2.11..•••• Castilla la Vieja................. D. Manuel Señas de la Cuesta ........ Auxiliar de l.1t. 4 marzo •• IBM
ldem de 3.a....... Vascongadas •••.•.•••••.•.•.•••• l) Francisco Caballero Padilla•..•.••. ldero de 2.a•••. 4 ídem •••• 1893
Idem ••••••.•••••• Catalufill.••• , ••••.•••.••••••••••• l) Federico Campuzano Ciciliani. •.•. Idem •••••••••. 12 abril .... 1M3

:M:adrid 10 de mayo de 1893. LÓPEZ DOMÍNe.UEZ
--0«;>---

LÓPEZ DOMfNGUE:ll
Señor Capitán general dalas Islas Baleares.
Sofíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.\
na Hegente del Reino, se ha servido promover al empleo de
conserje de segunda clase de Administración Militar de la
Intendencia militar de ese distrito, á D. Bartolomé Salva 1
Carbonen, que es el ordenanza más antiguo, en vacante pro- 1
ducida por pase á situación de retirado de D. Juan Buadas
Siquier.

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de mayo de 1893.

CRUCES
8." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al coronel de Infantería, D. Beníto
Benitez Donoso y Fernández Daza, la cruz sencilla y placa de
la referida Ordon, conla antigüedad del día 13 de diciem·
bro de 1876 y 13 de diciembre de 1886, respeetivamente, en
que cumplió los plnzos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás erectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 18B3.

JosÉ LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su llombrela Rei·
n,), Regento del Reino, ele acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al teniente coronel de Infanteria, Don
Ramón Arriate Plasencia, la placa de la referida Orden, con
la antigüedad del dia 28 de febrero l'tIt.imo, en que cumplió
los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lI!arina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ReL
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
!le ha. dignado conceder al teniente coronel de Infantería Don
Rómulo Villamazares Lallana, la placa de la referida Orden,
con la antigüedad del dia 29 de diciembre de 1892, en que
cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~eñor Capit~n general de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
¡:je ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería Don
José Walls Castelo, la cruz sencilla de la referida Orden,
con la antigüedad del dia 24 de noviembre de 1882, en que
cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ Do~rfNE<UEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de las.Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Roino, de acuerdo C011 lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San lIermenegilc1o,
se ha dignado conceder al comandanto de Infantería retirado,
D. Antonio Carpinell Sellés, la cruz sencilla y plactt do la rc·
ferida Orden, cOtlla antigüedad dol día 24 de mayo ~ll¡} l878

y 19 do mayo de. 1888, respectivun1onte, en que cumplió loa
plazos prefijados por reglamento.

De real ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guardc ti V. E. muchos aúos. Ma·
drid 10 de mayo de lS93.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Con¡¡{!'jo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general do Cataluña.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), jr enih't:.lombre la Rei
na Regente dol Reino, da acnerdo con lo informado por la
Asamblou de la real y militar Orden de San Ilermenegildo,
se ha dignado conceder al comandante de Infantería, D. Mar·
colino Garcia Berce, la placa ele la referida Orden, con la an
tigüedad dol dia 25 de junio de 1892, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

JosÉ LóPEZ DOMfNGUEil

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de Hna instancia promovicla por
el comandante de Caballería, D. Manuel Plana y Bretón del
Río, en solicitud de mayor antigüedad en la cruz sencilla y
placa de San Hermenegildo, el Rey (q. D. g.),y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad cal}¡ lo in
formado por la Asamblea do la Orden, en 21 del me~'próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder al interesado anti
güedad de 6 de octubre de 1880 en la indicada cruz, y la
placa con la de igual dia y mes de 1891), en que cumplió los
plazos y condiciones exigidas por el vigente reglamento.

Do real orden lo digo av: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOl\dNGUEZ

Señor Presiclente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Aragón.

.-~-

EKcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei..
na RegentE del Reino, de acuerdo <Jon lo informado por la
Asamblea de la rcal y militar Orden de San Hermenegildo.
se ha dignado conceCler al capitán de Infantería, D. Antonio
Santoja Díaz PCl'ona, la placa de la referida Orden, con la
antigüedad del dia 28 de septiembre do 1888, en que cum
plió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo di~o a V. E. para su conocimiento y
demás eff¡lctos. Dios guardo a V. E. mucho8 años. Ma·
drid 10 de mayo de 18fJ3.

JOSÉ LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señol! Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Murinn.

Señor Capit!iu general de Castilla la Nueva.

'''-<:>0<--

Excmo. St.: El Roy (q. D. g.), Y e11 su nombre la Rei·
na Hogonto del Heino, de acucrdo con lo informado por la



450 13 mayo 1893
•

D. O. núm. 103

AsamblEa de la real y militar Orden do San. Hermenegildo,
ríe ha dignndocoi1CcdQr al capitán do Infantería D. V,cente
Gutiérrez P..evilla, la cruz Hmcillu y placa do la referida Oro
den, con la nntii~ücdaddol diu Lo de noviembro de 1878 y
nde jnniode 1891, respcctivmnonte, on que cumplió los pla.
zos lJrefijadoR por reglamento.

Do real orden lo digo ú. V. E. puro. su conocimiento y
demús efect0s. Dios gunrdc á V. E. muchos auos. Ma
drid 10 dc mnyo de 1803.

Jo;;:}; LÓPEZ DOMiKGUEZ

l:'dlOr PrCI:lÍtlellte LId ConsE'jo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitún gener¡ü de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Atamblea de lu real y milibr Orden de San Hormenegildo,
se ha dignado conceder nI primer teniente de Infantería,
Don Cicio Bcix Alafalla, la. cruz sencilla de la referida Orden,
eon la antigüedad del dia 29 de abril de 1891, en que cumA
plió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 dB mayo de 18\)3.

JosÉ LÓPEZ DOMÍ..."\GUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
Ee ha dignado conceder al primer teniente de Infantería,
Don AMón Rodríguez Calderón, la cruz sencilla de la referi
da Orden, con la antigliedad del día 28 de octubre de 18<j4,
en que cumplió los pluzf's prefijado3 por reglamento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

Jos::; LóPl-;z DüMÍNGUEZ

Señor PreEidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•.

Señor Capitán general de Valencia.

-.-
DESTuros

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla
de este Ministerio, al subintendente militllr D. Eduardo
Agustín Pardo, en situación de reemplazo en Castilla la Nue·
va, en la vacante que resnlta, por pase ti la expresada situa
c:ón de reemplazo, dol de la misma clnfle D. Agustín Ses
ma y GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y
efootos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madl'irl12 de mnyo do lRf.\3.

LÓJ'EZ Do::.riN',UEZ

Seflor Capitán general de Castilla la rJueva.

Señor Ordenador de pnges ele Guerra.

La SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), accediendo á los de·
se0S elel interesado, ha tenido ti bien disponer que el eapi
tún de Inf<:ntería D. José Nestares Bueso, cese en el cargl) de
ayudante de campo de V. E., quedando de reemplazo en el
punto que elija interin obtiene nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
elcctos cOll>3iguientos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 do mnyo de 18D3.

LórEZ DO:liÍNGUEZ

Señor Capitán general de Arllgón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombn~

de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner, accediendú á los de:oeos del interesado, que el te
niente coronel de Caballería, D. Luis Béjar y Mendoza, cese
en el cargo de ayudante de campo del general de brigada
Don Ricardo Balboa, jefe de la 8.a brigada ele Caballeria
para instrucción, quedando de reemplazo en ese distrito ín
terin obtiene nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoi.
Madrid 10 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEz

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

9.a SEccroN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Director
de la Acad6mia General Militar, el Rey (q. D. g.), Y en BU

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponEr
que continúe su servicio hasta fin de curso en la mencionada
Academia el capitán de Artillería, D. Ricardo Last.ra y Mar·
!in, clestinado al Parque de Vnlladolid por real orden de 14
de abra próximo pasado (D. O. núm. 82).

De orlen de S. ]\f. lo digo ó. V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde 11 V. E. muchos años.
Madrid 10 de ma.yo do 1893.

LÓPEZ DmÚNGUEz·

Señor Capita.n general de Castilla ia Nueva.

Señores Capitán general de Cast.illa la Vieja y Ordenador di
pagos de G:¡el"l'a.

-+-
LICENCias

8. lA SECCIÓN

I:Kcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en 1311 nombre la Rei
na Regente del Reino, enterada de lo manifestado pOl' V. E.
en comunicación focha 1.0 de abril último, se hn dignado
aprobar su resolución, autorizando nI Comnúdante g'Jneral
del Campo de Gibraltar para conceder licencia temporal
ú los individuos t1e tropa lJrollonsos á las afecciones del pe
cho yalos valctudil'lnrins, COn objeto de evitar los tlstrngos
•
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de la enfermedad denominada la G1'~Jpe, que en dicha co
marca se ha presentado bajo la forma do epidemia.

De real ordon lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ó. V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Soñar Capitán general de Andalucía.

......
:MATERIAL DE ADUINISTRACIÓN :MILITAR

11.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar la cons
trucción por el Establecimiento Central de los servicios' ad
ministrativos, y dentro del coste máximo do 1.200 pesetas,
de un modelo de carruaje ideado por el oficial segundo de
Administración Militar. D. José Blesa y Larra, con de~tino á
las compañías montadas de Administración Militar; debien
do aplicarse el gasto; por mitad, á los fundos de experiencias
de los arta.l.o y 2.° dol eap. 8.° d~l vigente presupuosto do
Guerra.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñ, s. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pugos de Guerra.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

...-
lU'rERIAL DE INGENIEROS

11.& SECCION

Excmo. Sr.: A fin de dar cumplimiento alo que disl)O
ne la real orden de 28 de abril próximo pasado, respecto á
que se dé principio á las obras de emplazamiento de vnrias
piezas en el Oastillo de San Francisco del Risco de las Pal
mas; y no existiendo disponibles fondos de la dotación or
dinaria elel material de Ingenieros para ('sta atención, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Reino,
se ha servido disponer que para dicho objeto Se apliquen
las 55.599'6B pesetas, existentes en la caja de la Coman
dancia de dicha plaza, pertenecientes á sobrantes del crédi
to extraordinario, en el anterior ejercicio cantidad quo fol'·
maba parte de las 78.132'19, asignadas al distrito de Cana·
rias por real orden de 25 de agosto último, para. obras de
defensa, debiendo invertirse aquella suma en el actual ejer
cia.

De l'etl1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ DmIÍNGUEZ

Señor Oapitán general ele las Islas Canarias.

Señor Ordenadol' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti
este Ministerio en 24 de abril próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido ti. bien aprobar el pr0f:lUpuesto que acompafiaba á
dicho escrito para la adquisición de material telegráfico,

con destino alas Ei::cuolas de Telegrafía del t'erder regimien
to de Zapadores Minadores, y que importa 1'..000 }Jeseta~;

cantidad que será cargo ti In dotación ordinaria del material
de IngeniH'C's correspondiente al ejercicIo ¡dual.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectoE. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn·
drid 10 de mnyo de 18D3.

LÓPEZ DOMiKGUEZ

Sellor Oapitán goneral de Andah¡cía .--........_---
PENSIONES

6.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, en
esta cqrte, con fecha 12 de agosto de 1892, por D. n Socorro
Laño y Pérez, huérfana del brigadier D. Angel, en solicitud
de que la penalón del TEsoro do 1.875 pesetas anuales que,
Eegún real orden de 5 de enero de 1884, disfruta por las cajas
de la Peninsula, se le abone por las de Cuba; teniendo en
cuenta el arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (C, L. mí
ml'fO 116), con sujeción al cual n') pueden hacerse señalá- '
mientas por Cltramur, con aumento, á no residir les intere
sacIos en aquellos dominios y haber servido los causantes
86is año! en ellos, y no siendo apUcable lÍo la recurrente el
inciso 4.° de dkho articulo, atendido que su priMe falleció
con antel'ioridad á la publicación de la ley de presupuestos
de Cuba de 18 de julio de 1835 (C. L. núm. 295), el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo ~upremo de
Guerra y Marina, en 15 del mes próximo pasado, se hu ser·
vido desestimar la referida instancia.

Do real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\10.
drid 10 de mayo de 1803.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conionnándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes pró
ximo pasado, se ha servido conceder á n.a María Solé yCai·
lá, viuda del comandante de Infanteria, retlrado, D. Fran
cisco Rossique y Guerra, la pensión anual de 1.200 pesetas,
quo le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual pensión se abonará á la interesada, en la Dclegacióll
de Hacienda de la provincia de Barcelona, mientras perma
nezca viuda, desde el 5 de febrero del corriente año, que fuá
el siguiente dia al del óbito del causante.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios gUll,rcle á V. E. muchos años. ftlaw

drid 10 de mayo de 18\)3.

.Tmnu L(¡PJ~z DOMÍ'NGUl;:Z

Señor OnpWm general de Cataluña.

Señor Pl'csidente del Consejo Supremo di3 Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Rei
na Reg~nte del Reino. de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.e. Manuela y
Doña Asunción Balugera y Víllamor, huérfanas del capitán
de Caballerla, retirado, D. Felipe, la pensión anual do 750
pesetas, que les corre..pondo con arreglo á. la loy de 25 de
junio de 1864; la cutU les r;erá. abonada, en la Delegación de
Hacienda de la provincia dfJ Burgos, desde el 30 de junio
de 1892, siguiente dia al del fallecimiento del causa.te, por
partes iguales, é interin permanezcan solteras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ],fu

drid 10 de mayo do 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ~onformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo d.e Guerra y Marina, en 24 del mes pró
ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Pia Domper y An
dreu, viuda del capitán de Ejército, teniente de Carabineros,
retirado, D. Six:to del Castillo y CalTo, la pensión anual
de 625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju
lio de 1891 (C.L. núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca -viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el2 de fe
brero del c0rl:iente año, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEz DOMÍKGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Scñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina.

-.-
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

ii.& SECCION

Excmo. 8r:: 'El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regen~e del Reino, ha tenido á bien nombrar maestro de .
obras militares con 1.500 pesetas de sueldo anual, al sar
gento del regimiento Infanteria de Alava mím. 60, manuel
Alonso y Jíménez, por Eer el aspirante que reune mejores
condicioneB, según los exámenes verificados para cubrir la
vacante de aqueIÍá.·clase- ocurrida en la Oomandancia de
Ingenieros de Badajoz, debiendo ser baja en el arma de In
fantería y aplicarle el arto ~2 del real decreto d6 9 de octu·
bre de 1889 (C. L. nÚm. 497), al hacerle 'la liquidación de
su compromiso de reenganche, una vez que no tiene deven
gadas por completo ninguna do las cuotas de que trata la
ventaja 2.a del arto 11 del. mencionado real decroto; siendo
la voluntad de S. M., que el expresado maestro preste sus
servicios en la referida Comandancia.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Mndrid 10 de mayo de 1898.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Selior Ordenador de pagoa de Guerra.

:REOLU'1WM:IENXO ir :REEMPLAZO DEL EJ'ÉnOI~O

e. tI SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la inBtancia que V. E. cursó
á este Ministerio,en 27 de abril ültimo, promovida por el
padre del ¡¡oldado Juan Plata Molina, en solicitud de que se
concedan á éste los beneficios del arto 31 de la vigente ley
de reemplazos, por haber denunciado al mozo Tomás Fran
ci1'cO Julián de la Santisima Trinidad, el cual resultó inútil
a su ingreso en caja, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta las prescrip
ciones de la real orden de 1.0 de agosto de 1890 (C. I.J. nú'
mero 270), no ha tenido á bien acceder á di{;ha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dio! guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoyida por el
recluta del reemplazo de 1888, Braulio Molina Cortijo, de la
Zona militar de Guadalajara, en solicitud de que se le exi~

ma del servicio militar activo, por ser hijo único de viuda
pobre á quien mantiene con el producto de su trabajo; resul
tando que la Comisión provincial de Guadalajara declaró
sorteable al interesado en revisión de 1891, por haber sido
licenciado absoluto otro hermano que quedó residiendo en
la Esperanza (Santa Clara), el Rey (q. D. g.), YeR BU nom
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prOJ1i.ov'ida por
Manuel Bayo Redondo, vecino de Sevilla, Cerraj~ría, nú
mero 25, en solicitud de que se conceda á su hermano An
tonio,la exención del servicio militar activo; y tenil:llldo en
consideración que el interesado no expuso en el acto de
cla!ificación y declaración de soldados las causas que ahora
alega, 'el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bi~n aGclJd.¡,¡¡: á dicha petición, por
oponerse á ello el arto 86 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde AV. E. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUE2I

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 28 de marzo último, manifestando
que la Comisión pl'ovin~ial de Oviedo, ha declarado sortea·
ble en tercera revisión al mozo José Bada Villar, el cual pro·
cede delreempluzo de 1889, y ha prestado servicio en filas
20 meses y 25 días, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer pase el ínw



D. O. núm. 103 13 :mayo 1893

teresado á la situación do resen's, activa, en la que 80 hallan
los demás individuos de su reemplazo.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gu.arde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1893.

LÓPEi DOMüwuEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vie¿a.

Excm.o. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Valentina Martínes Calleja, vecina de San Sebastián, ba.rrio
del Antiguo, Buenavista, núm. SS, en solicitud de que S~

exima á su hijo Tomas Lllba.nda. Martinez, del servicio mi"
litfir activo, por no tener otro que pueda atender á su sub
sistencia; y teniendo en cuenta que el interesado no ee pre
sentó al juicio de exenciones en la revisión de 1892, por lo
que fué declarado sorteable, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á dicha petición, por oponerse á ello el arto 86 de la ley
de reclutamiento.

De real orden lo digo tí V. E. para su cDlloc1miento y
eiectos consiguientes. Dios guarJe á V. E. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Manuel Ruiz Latorre, vecino de Cañamaque (Soria), en so
licitud de qu.e se admita en la zona de dicha capital un
substituto que presentó para su hijo Calixto Ruiz Lapuer
ta, el cual substituto, perteneciente al reemplazo de 1888,
ha sido exceptuado del servicio, en tercera revisión, como
hijo de viuda pobre, el Rey (q. D. g.), yen 15U nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á di·
cha petición, mientras el interesado no presente la certifica·
ción á que se refiere el caEO 5.o del arto 160 de la ley do re·
clutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

- .-
RECOMPENSAS

t. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de lo que manifiesta V. E. en su
escrito de 24 de febrero último, al romitir á este Ministerio
la instancia que promueve el soldado del regimiento Infan
tería de Visayas núm. 72, Pedro Begalán Breñosa, en súplica
de mayor recompensa que la que se le otorgó por real orden
de 9 de marzo del año próximo pasado (D. O. núm. 55), por
los méritos que contrajo en el hecho de armas que tuvo lu·
gar el 30 de mayo de 1891 en Malad! (Mindanao)¡ y tenien
do en cuenta que dicho individuo fué gravemente herido en
el citado combate, el Rey (q, D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conceder al interesado
la permuta de la eruz roja sencilla de plata de la Orden del
:M6rito Militar, que le fuá conferida en la citada l'eal dispo·

aieÍón, por la de igual clase pensionada con 2'50 pesetas al
me<l, dl1l'allte el tiempo que permanezca en 61 eorvicio.

Do roal orden lo digo IÍ V. E. para su conocimionto y
erectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchofi
años. 1h.drid 10 de mayo de 1803.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general ele las Islas Filipinlt3.

s.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista <1e la obra que, con 01 titulo ele
«Elementos de mecánica» cursó, en 26 de noviembre últi·
000, á este Ministerio el General Subsecretario del mismo,
como Inspector que era en aquella fecha de la Academia
Generall\1ilitar, de cuyo libro es autor el capitan de Estado
Mayor D. Joaquin Hidalgo Cuenca, profesor de dicha Aca·
demia; y de acuerdo con lo propuesto por la Junta Con·
sultiva de Guerra en el informe que se inserta á continua
ción, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Reina Regente del
Reino, por resolución de 3 del actual, se ha 'se~tldo conce·
der al expresado Capitán la Cruz de primera dase del Mé·
rito :Militar, con distintivo blanc,O y pensionada con ellO
por 100 de sueldo de su actual empleo, cuya pensión cadu
cará tí su ascenso al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. parasliconocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 do mayo de 1893.

LÓPEZ Dm,dNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Í'iueva.

Inform.e que S8 rila

JUNTA CONSur,TIVA DE GUERRA.~Excmo. Sr.:-De real oro
den se sirvió V. E. remitir á informe de esta Junta, en 22 de di·
ciembre del afio próximo pasado, para los efectos que determina
el arto 5.° del reglamento de recompensas, la obra titulada «Ele·
mentas de mecánica», escrita por el capitán de Estado :Mayor Don
Joaquín Hidalgo Cuenca, profesor de la Acudemiu General Mi·
litar.

Examinada dieha obra por la Junta Facultativa de dicha Aca·
demia, su opinión le es en alto grado favorable, elogiándola con
el mayor encomio como didáctica, considerada desde un punto
de vista general, y estimándola digna de las mayores alabanzas en
este concepto.

Esta Junta Consultiva, después de haber estudiado detenida·
mente la obra del capitán Hidalgo, no puede menos de estar con
forme con la opinión de la Facultativa de la Academia General, y
de reconocer que en los «Elementos de mecánica», á que este in·
forme se refiere, se ha realizado el propósito de prescindir por
compl-eto del empleo del cálculo infinitesimal, simplificando tam·
bién el algebráico todo lo posible, y que las teorías están expuestas
con claridad y precisión y en correcta forma literaria; todo lo cual
revela en su autor inteligencia, instrucción y laboriosidad.

Considerando, además, que el ·estudio de la teoría del tiro,
tan conveniente pura todos los oficiales del Ejércit·), exige conoci·
mientos previos de mecánica bastante extensos, siquiera .se ex
pongan elementnlmento y sin auxilio de las teorías del análisis
matemático, cree la Junta que ellibl'o del capitán Hidalgo puede
prestar un buen servicio, facilitando la adquisición de los conoci·
mientos de mecánica que han de servil' de base para el estudio de
la trnyectoria balística, 'Sr, por lo tanto, la estima de reconollida
utilidad para el Ejército y de notoria ill1porhmcia.

ltespecto tí su valor científico, oncuentra que contiene cuanto
es necesario pMa el fin indicado, siendo ordenada, clara y n:lOtó·
dica la exposición, y abarcando cuanto permite la limitada blusa
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C'Íentífica do estudios mat~ruáticos, necesarios para la compren·
sión de las teorías en él expuestas con gran exactitud y rigor en
las demostraciones, como queda dicho.

1'1)1' todo lo cual, y considerando que la obra d",l capitán Hi·
dalgo se halla comprendida en los CltSOS 1.0 y 10.0 del arto 19 llel
r('glaruento de recompensas, por ser un trabajo extraordinario del
profesorado, que demuestra cnpacidad, aplicadón, laboriosidad é
inteligencia] y ul propio tiempo es un estudio científico de notoria
importuncitl, t'stim!t esta Junta que la recompenS'a que correspon
\le á su autor es In cruz blanca del Mérito Militar, pensionada
con ellO por 100 del sueldo de sn empleo, cudncando In pensión
por el ascenso u",l interesauo.

Es cuanto In Junta puede informar á V. E. en cumplimiento
de lo dispuesto en la citada real orden de 22 de diciembre próxi
mo pasado -V. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.
Maulid 19 de a!Jril de 1893.-EI General secretario, Mariano Cap
<lepón.-Y.o B.o-Puerto Rico.-Hay un sello que dice: .¡:Junta
Consultiva de Guerra.)

Excmo. Sr.: En visto. de la comunicación de V. E., fe
cha 29 de abril próximo pasado, dando cuenta del hecho
meritorio realizado en el Campamento de Carabanchel el
día 22 del mismo mes por el primer teniente D. Manuel Ra·
mÍl'ez, y cabo Arsenio Menéndez Rubial, ambos del 4.0 regi
miento Montado de Artillería, los cuales, en el acto de infla
marse el mixto contenido en la espoleta de una granada
que cOllducia el expresado cabo durante 'll fuego de su ba
tería on la Escucla Práctica de Artillería é Ingenieros, evi~

taron, con su serenidad y vigilancia, que ocurriesen desgra
cias, retirándose los sirvientes con 01 mayor orden, el Rey

. (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 3 del actual, se ha servido conceder á. dicho
primer teniente la cruz del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Asimismo S. M. ha tenido á bien otorgar al referido
cabo la cruz de plata de la misma Orden y con igual dis
tintivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 do mayo de 1893.

LÓPEZ D01IÍNGUEZ

Señor Capitán general dQ Castilla la Nueva.

- . .-:

RECTIFICACIÓN

12.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la real orden
de 21 de abril último (D. O. núm. 88), relativa á la varia
ción de nombre del auxiliar de 2.& clase del Cuerpo Auxiliar
de Administración Militar, D. Juan Orgíaz Royo, se entienda
rectificada en el sentido de que los apellidos de dicho indi
viduo son Orgaz Rollo.

De orden d~ S. M. lo digo aV. E. para Rll conocimiento
y demás efectos. Djos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1808.

LÓPEZ DOl\1fNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Beñor PresHonte del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.-----......_---

REEMPLAZO

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), Yen su nombre la Reinll
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el subin
tendente militar D. Agustín Sesma y Gómez, con destino en
este Ministerio, pase asituación de l'oomplazo con residencia
en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ06.
Ma0.rid 12 de mayo de 1893.

IJóPEz Do:r.rfNGUEt

Señor Capitán genoral de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

3. 11 SECCION

Excmo. Sr.: liJn vista de la instancia promovida por el
capitán del batallón Cazadores de Llerena núm. 11, D. En
rique de Carlos Martiucz, solicitando pasar á situación de
reemplazo con residencia en Alsasua (Navarra), el Rey (qua
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á. bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á la real orden circular de 18 de enero de 1892
(C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de mayo de 1893 .

LóPEZ DOmGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitán general de Navarra y Ordenador de pagos
de Guarra.

-.-
:RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vistA de lo manifestado por V. E. á es
te Ministerio, S. M. la Reina Regenta del Re.inQ" .en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha serrido autori
zar al general <1e brigada de la Sección de reserva. del Eatado
Mayor General del Ejército,D. Ignacio O'Mulryan yDuro, para
que fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.'!.
Madrid 12 de mayo de 1893.

LóPEZ DOllfÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

9. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente dol Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición
de V. E., de que da cuenta en su escrito fecha 21 de marzo
último, de haber concedido anticipo de autorización para
residir en eSa isla, al soldado de la Zona militar de Madrid
núm. 3, Felipe Oarrasco Novoa, en situación de segunda re·
serva, el cuo.l se presentó en eBa Antillll, con pasaporte ex~
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pedido on 12 do octubre de 1891 p:ml. las Islas Filipinas,
ndontle no llegó á efectuar sn marcha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1893.

Lópgz DO:lIÍKGUEZ

Señor Capitán genel'al de la, Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva é Islas Fili
pinas. ---_......._---

:RETIROS

2.- SECCION

dación y abono una cuenta importnnte 62'23 pesetns, satis·
rechas por el tram:porte dI) mobiliario y muterial del tercer
batallón del citado cuerpo desde Bnza ¡\, Maruga, en el mes de
julio último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tt:nido á bien conceder dicha autoriza
ción, puesto que 01 mencionad::> tral1Rp()rt~ debió efectuarse
por cuenta del Estado, lóegúl1 precq¡túa el arto 34 de las Ins
trucciones de 22 de junio de dicho año (C. L. núm. 1(6).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más cIectos. Dios guarJe ti V. E. mnchos años. l\Ial1rid 10
de mftyo de 1893.

LÓPEZ DO~ríl\m.;I·;Z

Señor Capitán general do Granada.

Señor Ordenrdor de pngus de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso el primer teniente de la escala de
reserva del arma de Caballería, con destillo á la Zona militar
de Astorga núm. 87, D. Tomás Fernández y Delgado, que
de~ea fijar su residencia en Astorga (provincia de León), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido primer tenient@
sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que perte·
nece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delega
ción de Hacienda de la expremda provincia, el sueldo pro·
visional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y :Marina informa acerca de 10<' derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le remite la propuesta documentada del interesado.

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1893.

LóP])z DOllifNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

StiPERNUllERAnIOS

Excmo. Sr.: En vista elo la instancia que, en 8 de abril
último, cmsó V. E. á este Ministerio promovida por el es
eribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas lVIi·
litares, destinado en la .Mayoría de esa plaza, D. Vicente Coso
te1l Ferrar, on súplica de abonq- de la cantidad que satisfizo
de su peculio por el pasaje de su familia,d€sde :Madrid á
Valeneia, adonde fué destinado por roal orden de 25 de
enero último; y teniendo en cuenta que por la de 8 de Fe
brero siguiente se concedió pasaje por cuenta del Estado á
los escribientes y sus familias que fueron destinados á los
distritrs por consecuencia de la reorganÍzación de la Admi
nistración Central, caso en que se hnlla el recurrente, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombra la Reina Regente dpl
Reino, se ha servido conceder abono del pasaje: correspon
diente á la esposa y dos hijos de dicho individuo, pel:o no
el do su padre, al que no puede hacerse extensivo 'Cste be
nefieio.

De real orden lo digi) á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. ~j. muchos año8. 1\raclriÜ 10
de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMjNGUE~

Seüor Capitán genoral do las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pngos do Guerra.

LópF.Z DOIl1fNGUI~Z

IMJ:'B,J<JNTA Y I,ITr.GlR.Al~fA DJeL DEPÓSITO DE LA ('¡U:ERHA

Señor Capitún goneral do Aragón.

Soñar Ortlcnador depngos do Guerra.
---------_.._.__ --_. --'.."_.".'._"_.'_.'-

5.1\ SECCIÓN

'rItANSJ?ORTES

---_......-._--
12. a S E eeION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
comandante mayor del regimiento InfClntel'Ía de Barbón nú'
mero 17. en roolicitucl de autorización para presentar ti liglli·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 10 de abril
"Último, cursó V. E. á este Ministerio promovida por 01 os-

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el primor ¡ cribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas lai.
teniente de ese cuerpo, D. Eduardo del Corral y Diez, en ins- ¡ litares, con ~lestino en esa Capitanía Gfmeral, D. Romualdo
tancia que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de IMoreno Velilla, en solicitud de abono de la cantidad que sao
28 de abril próximo pasado, la Reina Regente del RlJino, tisfizo de su peculio por el pasaje de su esposa y una hija
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser· I al incorporarse asu actual destino, procedente de la extin
vida concederle el paso á la situación de supernumerario guida Inspección General de Infantería; y hallandoso el ro~
sin sueldo, en las condiciones que determina 01 real decreto cUlTente comprendido en lo dispuesto por real orden de 8
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362). de febrero último, que concedo pasaje por cuenta del Estado

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y tÍ los escribientes :militares y á sus familias, que fueron des
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. tinados á los distritos á consecuencia de la reorganización
Madrid 10 de mayo de 1803. de la Administración Central, 01 Hey (q. D. g.), yen su nom-

LÓPEZ DOMfNGUEZ bre la Heina Regente del Heino, ha ·tenido á bien acceder á
Setíor Director general de Carabineros. lo solicitado, debiendo hacerse la oportuna reolamación
Señores Capitanes generales de Burgos y Castilla la Víeja. justificada 011 la forma reglamentaria.

De real ord.en 10 Jigo a V. K para su conocimiento y dó·
más erectos. Dios guarüe tÍ V.B. muchos años. Madrid 10
de mayo do 1803.
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DE ANUNCIOS
~ r .........,,--...,.----::::.,,..,,--:....----------- _

,

CUL\ DE ASPiRANTES YALUMNOS MILITARES
PARA TODAS LAS ACADE:IDAS DEL Ji:JÉRCITO

POR O. FRANCISCO PEREZ F. RUIZ
Esta iJ.tE'rCsllnte puLlicnción, aprounda por rE'al orden de 25 de mayo 1892, se presenta ahora ampliada y corregida con arreglo á

las últimas disposiciones 80bre instrucción militar.
Es indil'pcnsable pam. los que hayan de tomar parte en las próximas convocatoriul'l.
rf.'pósito cE'ntral do ejemplar"s: (en casa del autor) Madrid, plaza de San Miguel, núm. 8, Academia Cívico·militar.
De venta e11 lua princip::ües librerías y en el Depósito de la Guerra.

Precio, ~ ¡lCsetas ejcmplar.
Para envíos por correo (certificado) ~~..30 llo.-.:ctas.

(aRAS E!:1 VEHTA EN LA AD:ht!INISTRt\CIÓ1'T DEL «( Dli\Jt!O OFICIAL ~
Y·:m.yos pedidos h~Jn de wrigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

za :ceña!';;. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte a.dministra.tiva

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el l.e de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pEego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos,

1'\. .. '1' •••• rl 1" 8 ¡; " 3 (l , ," 885 o á 5",:;¡e.~Olon .M~E1iW~tb"'" u.~-, ano I ,7 _" tomos l. , 2. Q Y ., a 2 JO pesetas uno. 1 ,l. Y 2.

pesetas uno.
n~m ii de t87b, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, I8g1 Y 1892 á 5 pcsete.s uno.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 1 peseta la línea por inserción. A los

anunciantes que deseén figuren sus anuncios por tempond.a que excedan de tres meses, se les
hará una bonificación del 50 por 100.

---~---~_._---_.__o _,__~ •__~~ __

OBRAS DE VENTA EN El DEPÓSITO DE LA GUERRA
. !r~e han do p::dirS3 direotamente al Jefe d.~l mismo y satisfMerse en libranza ó letra de f¡icil

á favor d.el Oficia.l pagaior
Pís. e+oil.

4,
i ro
1)

1)
5

UI

j5

:1.

/lO
50

75

IMPRESOS
Licenl:Íus ahsolutas por cuml;lidos Ypor inútiles (el :lOO).
Pases para las Cajas de re<:h!ta (!dem).....•..••.••••.••
1dom para reclutas en depOtilto IJdem)......•...........
ldem para situación de licc'lcia ilimitada {reserva aeEn\}

(ídem) •..••.••••....•....•••.•••.••••••••..••••••..•
Idcm de ~.' reserya (idem) .
Estados para cuentas de habilitado. uno. " , .. " .
H'.·ji:S de esladística criminal y los seis estados trime~tl'a-

les, dd -1. al G, cada uno .

Códigos y Leyes

Codigo de justicia militar : .
!Av ae pensiones de viudedad yarfandnd de Seu de Junio

(le i86~ y 3 d~ agosto de :1.806.•••••••••••••••• , ••.••••
ldem dl) los Tnlmnales de guerra .
ldem de EHjaicimniento mili!ar .
Leyes Constitutiva (lel Ejército, OJ'gúnica del Estado ~lll-

yer General y de Pases á l'ltramar.-fleglamentos para
(:! cumplimiento de las leyes anteriores.. . . . . . .. . ....

Reglamentos
lte:;hmento p~ra las Cajas tia recluta aprobado por real

ordcn de 20 de febrero de :tS79. • ,.
Idem de exenciones para declarar, cn definitiva, la utili

dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen en l}l servicio militar, apro-
bado por real orden do L· de febrero de 187\). i

Idero ¡:>rovisional de tiro............................... 2
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de oclllhre de :l878 , .
Il10m de la Ordon de San "l"ernando, aprob::Hlo por real

orden de lO de marzo de 1863 , ..
Idero de la Roal y militar Ordon dc San lIcrmenegildo .
Idom de rO~l~rva del Cuerpo d0 Sanidad Militar, aprobado

porroal orden de 14 de marzo do l,870 .
Idom de las músicas y (']jamngas, aprohado por Nal 01'-

den do 7 de agosto de 187t1. " , .......•.
Idem para lu r~rl~cción dc las .hojas de servicIO .
Idl'm para el rl\(nmCn do las hIlIllOteeas ..•. . . . . . . .. ..,
I,\()m para el servicio de campaña...................... ,
lrlcmllo gl'Un'les maniobras.,... ..... , .....•.........
lúem del regimiento de Pontoneros, en /l, tomos. ...•.••• ji

tíO

50

~Il
[jO
50

tlO

i
I Rc?l::u;nen~o r;,~ra el roemJ:la;g:,( reserva del Ejército, de-

cretade .TI .2 de IlneM ne .,,,/J;1. •••. _.. . .

1ídem provisional de remonta .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irris-

I r.g~~r~)~l.i~.~~! ~~ .~~~::~I~.: .~c.s.~r.c:~~:~~~ ~~~ .~~~~l:i~~
Idem de hospitales militares '., .• '
1dem de contabilidad (Pallete) .....•......•......... " .
ldem de transportes militares .
Idem de indemnizaciones pul' pérdidas .
Idem para la revista de comisariQ ..........••.....•...•

Táctica de Infantería

Memoria general " "
Instrucción del recluta ..
ldem de sección y compania .
ldelR de batallón '" , •.......
ldem de brigada y regimiento ...............•..........

Táctica de Caballería
Bases de la instrucción .
lns!ruceión del reclut.a ú pie v á caba110 .
ldém ue sección v escuadrón." ..
Idem de regimiento ....•......................... " .•
Idem de bngada y división , .................•..•.

Tactica de Artillería.

Tomo 1lI ' •••••••••••••••••••••••••••

Instrucción para trahajo~ de campo, ...•...... , ...•..••
hlel1l para ]a preservación del cólera .
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra-

ción .Militar .....................••.....•..........•.
Idem para la ensofíanza técnica en las experiencias y

prúcticas de Sanidad Militar ...................•..•.•
111el\l para la ensoflanza del tiro con carga reducida ..•.••
Idem para los e.jercjcjos técnicos combiiwdos .•.••..•.••
Idem para. os e.jOrCIClOs el" marchas..•...•..••.••••..••
ldem pllra los ir em de casLl'ametacirin .
1dcm CO\1l\.l1E:lIll"'arius dell'eg~mnento de grandes .nanto·

bms y eJl'rclclOs propllrat0l'10s .......•........•..•.••
Idem y cartilla para los ejercicios d~ orientacion .
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